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(Conclusión.) 

La forma un patio cuadrado de 30 metros de lado, 
ceñido por pórticos de 4 metros de la t i tud: cada 
cara tiene tres cuerpos separados por pilares contra
fuertes, j en cada uno cinco arenaciones apeadas por 
columnas, resultando cuatro pilares angulares, ocho 
intermedios, 60 arcos de medio punto y 144 colum
nas. Mucho se presta este monumento para establecer 
principios generales. Todos sabéis que nuestro arte, 
esencialmente tradicional, vive de la proporción, y 
que sin ella no hay arquitectura; que para encontrarla 
debe definirse la vida estático-estética de cada miem
bro; que los cuerpos sustentante y sustentado tienen 
intención distinta; que cada uno en detalle se divide 

y subdivide para acusar su oficio particular, y qué 
su lógico y razonado estudio da los motivos de la 
forma. 

Me faltan el espacio, los conocimientos y el prac
ticar investigaciones más detenidas para definir la 
teoría del romanismo catalán; lo único que puedo de
cir es que sobran datos para demostrarlo, y hacer 
ver que sólo se separa de las formas y de la exorna
ción romanas cuando tiene ideas nuevas y sentimien
tos propios que expresar. Para ello deben analizarse 
concienzudamente la portada del hospital y la ermita 
de Santa María de Besalú, detenerse en las naves de 
Porqueras y de San Pedro de Roda y de Galligans, 
fijarse en los primitivos restos de la iglesia de Santa 
María de Rippl l , en el crucero de San Pedro de las 
Paellas, en el cuerpo inferior de la puerta de San 
Pablo del Campo, y en el peristilo de San Miguel de 
Tarrasa, compararlos con las obras que se conservan 
en Asturias, del mismo siglo, y deducir las diferen
cias características. La disposición de las masas es 
grandiosa y acentuada; la columna con el capitel 
corintio conserva su grandeza originaria, las cornisas 
tienen relativamente grande importancia; la orna
mentación, cuando no es simbólica, sigue la tradición 
gentílica, y el dovelaje de las arenaciones es muy ro
busto, caracteres que conserva la arquitectura cata
lana hasta los albores del Renacimiento. 

No pudiendo llevar á feliz término este estudio, 
hoy más que necesario, indispensable, sin salir de 
estos claustros daré las concordancias y relaciones 
que marcan el derrotero para apreciar aquellas dife
rencias. 

He manifestado antes que las alas de este claustro 
se dividen en tres partes separadas por macizos, y 
que cada una comprende cinco arenaciones. ¿Es esto 
general en las obras que estudiamos, ó es una varían-



174 H E V I S T A D E L A A R Q U I T E C T U R A . 

te que manifiesta libertad é individualismo dentro del 
principio establecido? Sólo os diré que las galerías de 
Santa María del Estany y de Ripoll son corridas j 
sin macizos intermedios; que las de la catedral ge-
rundense presentan en cada cara distinta disposición, 
y que hay tantas variantes como monumentos. ¿La 
forma de la planta es igual en todos los casos? Sin 
excepción son cuadrilongas, pero cambian desde el 
trapezoide hasta el cuadrado; la más irregular es la 
de Gerona, y la más perfecta la que contemplamos. 
¿Ofrecen los claustros igual disposición constructiva? 
E l motivo nace del arco de plena cimbra, apeado por 
columnas monocilíndricas y pareadas siguiendo la 
trasversal del muro y los abacos son comunes á am
bos sustentantes que reciben directamente los bisal-
raeres. ¿Pueden citarse variantes del principio esta
blecido? Los arcos del claustro del hospital de Pere-
láda son escarzanos, y el tan notable de San Pablo 
de Barcelona cierra los huecos con voladizos lobula
dos de sabor oriental; ademas, es digno de mencio
narse el claustro de San Miguel de Cuxá, cerca de 
Prados, que sólo tiene una línea de columnas. ¿Están 
cubiertas las galerías por iguales medios? De ningún 
modo : hay dos tipos distintos; el leñoso, que se halla 
en Santa María de Ripoli , en Cuxá, en San Pablo 
del Campo y en otras partes, y el abovedado de 
cañón seguido, que tenemos á la vista, que veréis en 
Bagés y en San Pedro de Galligans, si bien debo 
advertiros que éste varía conforme á las circunstan
cias, ofreciéndose como tipo digno de estudio el 
claustro de la sede gerundense. Las obras que com
paramos ¿tienen la misma disposición ornamental? E l 
de San Pedro de las Puellas, en mal hora destruido 
en estos últimos años, era severo, anguloso y mani
festaba el estado precario de Cataluña en los últimos 
años del siglo x , al paso que el de Eipoll tiene la de
licadeza propia de los períodos de pujanza y de es
plendor. Los que se hallan ént re los dos señalan la 
faz que va tomando el Principado á medida que ade
lanta la reconquista. De lo expuesto se deduce que el 
romanismo no sufre el yugo de la plantilla que corta 
el vuelo de la imaginación, y que dentro de la unidad 
dogmática conserva el libre albedrío en el- desenvolvi
miento de la forma. E l arte que tan libremente obra, 
el arte que tan desembarazadamente resuelve los pro
blemas que surgen en el detalle de las obras, debió 
tener principios fijos que respondieran á sus necesi
dades. 

Veamos ahora si encontramos algo que nos dé idea 
de proporciones. 

Admitiendo el principio ya vulgar de que la obra 
arquitectónica descansa en la proporcionalidad, debe
mos encontrar relaciones que salgan de la misma. 
Entre los elementos que funcionan, el que trabaja con 
mayor fatiga es la columna, y en el caso presente el 
arquitecto hace esfuerzos para obtener piedras de la 
mayor dureza, habiendo calculado que las del presen
te claustro sostienen 15 kilógramos por centímetro 
cuadrado. Creo, pues, que la sección trasversal de las 
mismas, ó su diámetro, dan el módulo más provechoso 

para estudiar las misteriosas relaciones que matan ó 
animan las obras de nuestro arte. 

Bien quisiera extenderme latamente sobre este pun
to, y áun cuando tengo datos para ello, sólo expondré 
algunas ideas generales. 

Si bien conserva la columna los elementos típicos 
del arte clásico, cambia su vida de relación : ésta 
tiene diez y medio diámetros, y considerándola d iv i 
dida en 100 partes, corresponden 12 á la basa, 31 al 
capitel y 57 al fuste, cuando en el corintio íomano 
eran próximamente de: ba.sa, 5; capitel, 15, y fuste, 80, 
probando estas diferencias que el romanismo altera 
las proporciones del sustentante cuando tiene ideas 
nuevas que expresar, pues tanto el elemento básico 
como el de sustentación adquieren un valor ántes 
desconocido, tomándolos del fuste, que pierde su i m 
portancia primitiva. Añadiré también que la relación 
del diámetro con la columna en San Pedro de Bar
celona es de uno á nueve y medio; en Gerona, de uno 
á once y medio, y en Eipoll , de doce; por últimoj el 
promedio de las proporcionalidades de la basa, capitel 
y fuste en los cuatro claustros mencionados dan once 
partes para el primero, veinte y nueve para'el segun
do, y sesenta para el tercero, perdiendo este último 
la cuarta parte de la altura que ostentaba ántes del 
cristianismo. 

E l cambio que se ha verificado no es hijo del capri
cho, no acusa falta de conocimientos ni de intención; 
ántes al contrario, es una consecuencia del mayor 
servicio que la columna presta al organismo. Esta, 
en el arte clásico, sólo sostenía una recta horizontal, 
cuando en el romanismo apea la semicircunferencia 
correspondiente á aquélla. Ademas, como el arco, por 
naturaleza, toma parte en la elevación, es preciso que 
el elemento sustentante se vigorice, acusando la basa 
mayor asiento, señalando el fuste, que sufre mayor 
fatiga, y que el capitel, en lugar de recibir un dintel 
continuado, lleva aisladamente el peso de cada cim
bra, aumentando su expresión la importancia que 
adquiere el abaco, sólo comparable con el dórico 
griego. 

Lo expuesto se refiere solamente á la columna 
exenta y mono-cilindrica, que, aparte de los casos 
mencionados, apea el cascaron del ábside de San Pe
dro de Besalú, y en dos órdenes sobrepuestos, á la 
manera helénica, los arcos torales de la nave central 
de San Pedro de Poda. A l unirse la misma con los 
macizos para robustecer sus partes singulares, cambia 
su diámetro y su intención, y cuando se junta á los 
alféizares pierde su vida estática, idealiza la forma y 
manifiesta que su misión es más elevada y trascen
dental. Examinad las ventanas del cuerpo posterior 
de la iglesia y la puerta que une los claustros con 
aquélla, y encontraréis nuevas relaciones. 

Para conocer á fondo el secreto artístico de estos 
claustros debe apreciarse la forma y la proporción del 
arco y su hermanamiento con la columna. E l arqui
tecto romano no sobrepone estos elementos, y si lo 
hace, ingiere entre los mismos un cuerpo extraño, el 
cornisamento, que no tiene razón de ser y que des-
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truye su armonía, pues para él la columna es un 
adorno griego, que se junta con el arco sin confundir
se, al paso que el cristianismo los hermana j logra 
que los cuerpos sustentante y sustentado contribuyan 
á la elevación. En estos claustros los capiteles corres
ponden con el punto medio de los intercolumnios cim
brados, sus alturas no llegan al duplo de su ancho 
tomado en los arranques del arco, y éste á la vez es 
menor que la columna, produciendo un -conjunto 
misterioso é indefinido, que vela su materialidad, pues 
al paso que el capitel se relaciona con la columna y 
la domina, en él empieza el cerramiento^ y uniéndose 
con el arco, desperfila sus arranques y se espiritualiza. 
¿Es esto casual? El mismo principio domina en Gre-
rona, en Ripoll, en Vilabertran y en Bagés; pero, 
conservando la unidad de estilo, varía en la región 
Noroeste de España, en las orillas del Rhin, en la 
Italia y en la Francia de los siglos medios. 

Que estos claustros ejercieron después legítima i n 
fluencia en Cataluña fácil sería probarlo estudiando 
los de Tarragona y de Poblet, los de Pedralves, de 
Moutesion, de Junqueras, de Santa Ana y de la A u 
diencia en Barcelona; y el no menos bello de San 
Juan de las Abadesas; pues áun cuando los dos p r i 
meros son de transición y los restantes pertenecen ya 
á otro arte y el detalle de la forma ha cambiado, pro
ceden de iguales principios, tienen color local y 
siguen la tradición románica, que se conserva viva 
hasta el siglo x v i . Añadiré, por último, que aquéllos 
tienen el tipo cristiano originario que, en cada caso, 
manifiestan la flexibilidad y la holgura á que se pres
tan las proporciones, para presentarse sombríos en 
San Pedro de Barcelona,, robustos en San Cugat, 
majestuosos en la sede gerundense y esbeltos en R i 
poll, pudiendo aseguraros que los arquitectos del si
glo x i ejercían el arte basados en la razón estática y 
en el sentimiento estético de la forma. 

Los que han tenido la suerte de visitar y admirar 
las bellezas del monasterio, lo primero que mencio
nan con respetuoso entusiasmo son los capiteles que 
contemplamos. ¿ P o r qué tanta dist inción? ¿ P o r 
qué Ponz y Yillanueva, tan refractarios al ver
dadero espíritu del arte cristiano, sin querer, los 
enaltecen? ¿Por qué Piferrer los analiza con cariño 
especial? ¿Por qué nuestros jóvenes arquitectos, es
cultores y pintores vienen á copiarlos? Porque tienen 
Lo que falta á nuestras obras; porque el inspirado 
artista que talló estas piedras depositó en las mismas 
los sentimientos y las aspiraciones del pueblo y de la 
generación que representaba; porque cada capitel es 
el cuerpo que sostiene y que acuerda los elementos 
del fuste y del abaco; porque al esculpirlos no destru
ye el efecto de la masa, ántes la conserva y subordi
na los detalles á una silueta general; porque los moti
vos místicos ó los basados en la fauna ó en la flora 
catalanas se ven clara y distintamente pétreos, y por
que cada uno ofrece agradable variedad en su detalle 
escultural, expresión del individualismo y de la liber
tad del arte en aquellos tiempos. 

Daré una idea de sus particularidades características. 

Arrancan del corintio romano y tienen el aticismo 
y severo corte de los últimos años de la república, 
acercándose más á los del templo de Yesta en Tívoli 
que á los del arco de Constantino. ÍÑTo son copias ser
viles y rutinarias; son composiciones nuevas que va
nan en cada caso; el artista, que conoce á fondo su 
misión, agranda la forma y los simplifica, disminuye 
las hojas, suprime los caulículos y sólo coloca las evo-
lutas angulares, quepierden su importancia, porque el 
abaco no las necesita; debiendo observar que, do los 
144 capiteles hay 24 que siguen esta tradición en toda 
su pureza. Siguen 92 capiteles con motivos de la fau
na y de la flora catalana, que arrancan de aquel pr in
cipio, siendo infinitas las formas que desenvuelve el 
inspirado artista. Hay otro grupo de 18 capiteles con 
asuntos religiosos : el cambio que se verifica es radi-
calísimo; no tienen hojas ni flores; no tienen aves ni 
reptiles; no tienen cintas ni trenzados; la composición 
arranca, del símbolo de la Jerusalen celestial; tienen 
frontispicio de plena cimbra en sus centros y torres 
angulares, desenvolviéndose los diversos cuadros con 
ingenuidad y sencillez. Completan el número total 10 
capiteles con representaciones militares y civiles que 
siguen el tipo ornamental genérico. 

Debo observar que los asuntos religiosos y civiles 
siguen la línea interior del claustro, y que los 116 pu
ramente ornamentales, cuando domina la fauna en la 
composición, son interiores, y cuando se inspiran en 
la flora, miran al exterior. 

He manifestado ya que, conforme á la documenta
ción, este claustro empieza á construirse en el año 1012 
de la era del Señor. Indagaré ahora si su estructura 
confirma la citada fecha. 

Relacionándolo con la. parte más antigua de la igle
sia, que pertenece á los últimos años del siglo x y á 
los primeros del siguiente, hay concordancia entre su 
cornisa lobulada y la de los ábsides , en las cabezas 
simbólicas que reciben las arcuaciones, en el aparejo 
de sus muros y en el empleo de iguales materiales. La 
obra empieza por el ala meridional lindante con la 
iglesia; sigue la oriental, continuando después las del 
Norte y de Occidente hasta reunirse en el ángulo No
roeste, que acusa un ligero error de replanteo. La mis-
ma.obra manifiesta también la futura importancia del 
contrafuerte, viéndose aquí lógica y racionalmente 
establecido ; no es un miembro ornamental, sino un 
elemento que trabaja para destruir una fuerza interior. 
Debo observar, no obstante, que su forma es vaga, que 
los retallos en cada cara son distintos, y que sus an
chos varían entre los límites de 1,71 á 0,63 metros. 

¿Tienen los capiteles la misma edad que la masa 
general del claustro? Estos revelan dos períodos den
tro de los siglos x i y x n . Era común en aquella época 
el colocarlos en obra ántes de esculpirlos ; en el anti
guo claustro del hospital de Perelada están solamente 
desbastados, y en Vilabertran y en Elna los hay ter
minados ya, en curso de ejecución y sin empezar. Las 
basas de las columnas y los canecillos de la cornisa, 
comparados con los capiteles , ofrecen notables dife
rencias. E n los primeros, la talla es tan basta como 
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intencionada, al paso que en los segundos es delicada 
y expresiva. La labra empieza por las crujías Sur y 
Oriental, y se conoce por su misticismo y por su vigor 
de concepto; en los lados Norte y Oeste dominan los 
motivos ornamentales, la ejecución es más material, 
las repeticiones del corintio son más frecuentes, éste 
es ménos sobrio, vislumbrándose alguna vaguedad é 
indecisión no conocida en los primeros tiempos. 

Lo que explica mejor el estado de adelanto de cada 
pueblo son los medios que éste emplea para realizar 
los monumentos. En ellos no basta un genio superior 
que manifieste su potencia creadora; es menester que 
las artes suntuarias pongan en los mismos sus práct i
cas y conocimientos tradicionales, para llevarlos á feliz 
término, resplandeciendo el elemento productor en sus 
diversos grados. 

E n aquellos siglos las comunicaciones eran difíciles; 
las manipulaciones y los aparejos eran propios de cada 
localidad, y tan diestro debia ser el alarife en el ma
nejo de la llana ó del cincel, como en el de la espada 
ó de la lanza, para defender de la morisma la obra que 
levantaba. 

Veamos cómo procede en estos claustros. Lo pr i 
mero que llama la atención son los ciento cuarenta y 
cuatro fustes con sus basas y capiteles. En ellos em
plea el constructor el mármol uolítico de Gerona, de 
labra difícil, y que dista 100 kilómetros de San Cugat, 
cuyo material se generaliza después en los estados de 
la Corona de Aragón , y que Alfonso Y emplea en su 
castillo de Ñápeles. Las arcuaciones, los abacos y los 
aristones son de la montaña de Montjuidh., muy sepa
rada también, poniendo en las paredes las piedras la
custres que halla en las inmediaciones del monasterio. 
Como la dificultad de la locomoción crece en razón d i 
recta de las masas , las reduce , ofreciendo el hecho 
curiosísimo de que las piedras procedentes de las can
teras de Grerona y de Barcelona sólo pesan de cuaren
ta á sesenta kilógramos, pudiendo cómodamente tras
portarlas la arriería. E l sistema constructivo ofrece 
enseñanzas apreciables: hay despiezos regulares cuan
do la obra lo requiere, y se suprimen cuando las irre
gularidades no perjudican la idea del conjunto; los 
macizos son paramentados de 'sillarejo, su interior es 
de mampostería ó de hormigón , las argamasas inme
jorables , y por último , para disminuir la acción ex
pansiva de las bóvedas, el cañón seguido que cubre 
las galerías es peraltado. Decidme ahora, compañeros, 
si en la práctica puede presentarse un sistema más 
sábia y económicamente dispuesto y que revele me
jor el estado relativamente floreciente de la construc
ción en el siglo x i . 

Lástima grande es que no haya un arquitecto de 
noble empuje y que posea los conocimientos que á mí 
me faltan, que emprenda la historia de nuestra cons
trucción en los siglos medios: con ello prestarla un 
señalado servicio á nuestra clase y á la ciencia ar
queológica en general, pues aparte de los lincamien
tos que expresan los sentimientos de cada civilización, 
el realismo constructivo revela arcanos, descubre ho
rizontes y fija hechos que sin él no pueden apreciarse. 

A buen seguro que encontraríamos prácticas religio
samente conservadas que proceden directamente del 
período romano, y sistemas definidos que se separan 
de los empleados en Castilla, basados en los materia
les y en las condiciones- climatológicas del Princi
pado. 

Debo ahora, queridos compañeros, pediros perdón 
por lo mucho que he abusado de vuestra condescen
dencia, creyendo que basta lo manifestado para llevar 
la convicción á vuestro ánimo de que el arte románi
co tiene color local en nuestra tierra j y que, tanto en 
su fondo como en la forma , llega aquí , en Grerona y 
en Ripoll, á su mayor altura; que en Cataluña la Nue
va , si bien tiene en la sede tarraconense y en Poblet 
mayor finura y viste un traje oriental más rico y es
plendente, se halla en decadencia, y que está próximo 
á perder la importancia que adquirió en el período 
que hemos historiado. . 

Para terminar, haré presente que en el ángulo No
roeste de este claustro hay un capitel bárbaramente 
mutilado, que representa un escultor tallando un ca
pitel corintio y una modesta lápida, con caractéres de 
la segunda mitad del siglo x n , que descubrió y desci
fró, á últimos del siglo pasado, don Antonio Ponz, 
que corrigió después el Padre Villanueva, y que úl t i 
mamente ha completado el sabio catedrático excelen-. 
tísimo Sr. D . Manuel Milá y Fontanals. 

La lápida mencionada dice lo siguiente : 

HiEO E S T ARÍTALLI, 

SCÜLPTORIS FOEMA G E R A L L I 

Qül CLAUSTRÜM T A L E 

CONSTRUXIT P E R P E T U A L E . 

Paguemos, pues, queridos. compañeros, el debido 
tributo de consideración y respeto al modesto artista 
que talló estos admirables capiteles,- y habiendo empe
zado nuestra fiesta artística elevando preces al Altísi
mo para el eterno descanso de su alma, evoquemos su 
memoria para honrarla, concediéndole un sitio distin
guido entre nuestros ilustres comprofesores. Gloria, 
pues, al ignorado artista Arnaldo de Geralt, y colo
quemos una rama del laurel sagrado que crece en este 
recinto, en el capitel y en la lápida que recuerda á 
nuestra clase un nombre tan respetable. 

Tan interesante Memoria fué calurosamente aplau
dida y acordada su impresión por unanimidad, guar
dando los concurrentes de este acto fraternal y art ís
tico el más grato recuerdo. 

Barcelona, 1.° de Octubre de 1880.—El Presiden
te, Francisco de P. del V i l l a r .—El Secretario, Cami
lo Oliveras. 

Memoria sobre las obras proyectadas para evitar los 
efectos de las inundaciones en Málaga, presentada 
al Excmo. Ayuntamiento por el arquitecto munici
pal D, Joaquín de Rucoba. 

( C o n c l u s i ó n . ) 

Por Real órden de 10 de Enero de 1861 acordó el 
Gobierno que se procediera á un nuevo estudio por 
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el Ingeniero Jefe de la provincia. F u é encargado al de 
las obras del ferro-carril, D. Pedro A . de Mesa, quien 
presentó dos proyectos, uno de desviación por detras 
de la Trinidad, y otro de canalización directa, siendo 
aprobado el primero por Eeal órden de 25 de Enero 
de 1864, y declarado de utilidad pública en 16 de No
viembre de 1866, por Real decreto en que se conce-

• dió al Excmo. Ayuntamiento de Málaga autorización 
para ejecutar las obras de desviación y encauzamiento 
del rio Guadalmedina. 

En virtud de la comunicación que el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento pasó á la Superioridad, con 
fecha 7 de Setiembre de 1874, en contestación á la 
recibida de la Dirección general de Obras públicas, 
manifestando que la Municipalidad carecía de medios 
para realizar el proyecto de desviación, se declaró por 
decreto de 25 de Diciembre del mismo año la cadu
cidad de la concesión, otorgándola á los Sres. Pries 
y Compañía y D. José González Espejo, que la tenían 
solicitada. 

Por Real órden de 25 de Febrero de 1875 se apro
bó la trasferencia que la Casa de comercio A. Pries 
y Compañía hizo á D . Federico Hoppe de la parte 
que tenía en la concesión de las obras de desviación 
y encauzamiento, y por Reales órdenes de 2 de Junio 
de 1875, 24 de Noviembre del propio año, y 26 de Ju
nio de 1876, se concedieron á éstos prórogas de seis, 
y cuatro meses respectivamente. 

Quedaron obligados los concesionarios, por Real 
órden de 7 de A b r i l , á ejecutar las obras sin interrup
ción, invirtiendo en ellas semestralmente la parte 
proporcional del presupuesto, ó sea la cantidad de 
401.326,92 pesetas, y que si la Empresa dejase tras
currir un semestre sin cumplir estrictamente con lo 
anteriormente prescrito, se declararla caducada la 
concesión. 

En este estado, el Ayuntamiento gestionó y acordó, 
en sesión de 5 de Julio, la trasferencia de la conce-. 
sion por la cantidad de 20.000 pesetas, y el abono de 
la fianza que tenían depositada en la Caja general de 
Depósitos desde 16 de Enero de 1875 , consistente en 
sesenta y cinco obligaciones del ferro - car r i l , impor
tantes 32.500 pesetas nominales. También se acordó 
en dicha sesión disponer lo necesario para la modifi
cación de los estudios, si se consideraba conveniente 
variar el proyecto, consignándose un voto de gracias 
al señor alcalde D. José Alarcon y Lujan, y señor te
niente alcalde D. José Serrano León por el acierto y 
actividad que hablan demostrado en este asunto. 

Reformado el proyecto de desviación por los i n 
genieros Sres. Sancha y Moliní en 16 de Diciembre 
de 1877, y remitido á la Superioridad, la Dirección 
general de Obras públicas exigió, en 23 de Julio 
de 1878, algunas alteraciones sobre el mismo, que 
motivaron el Apéndice á la Memoria del proyecto, y 
fué aprobado éste en 22 de Junio de 1879. 

E l Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 18 de Mar
zo de 1880, acordó aprobar la adjudicación del rema
te de las obras de desviación en favor de D. Joaquín 
García del Cid, en la cantidad de 3.481.700 pesetas 

siendo el presupuesto de contrata 3.867.526 pesetas 
y 41 céntimos, quien habla depositado en la sucursal 
de la Caja general de Depósitos 25.000 pesetas en 
efectivo metálico con fecha 12 del propio mes de 
Marzo. En 31 del mismo se .le comunicó que, con 
arreglo á la condición octava de las económicas, de-
bia constituirse el depósito definitivo de 100.000 pe
setas efectivas para garantía y buen cumplimiento 
del contrato. 

En los documentos del expediente que hemos te
nido ocasión de examinar no consta si se ha llenado 
este requisito y cumplido con las condiciones de 
aquél, pues falta el pliego de las económicas. Debe, 
sin embargo, existir éste cuando se hace referencia 
en dicha comunicación á su condición octava. 

En 5 de A b i i l el TUxcmo. Ayuntamiento elevó una 
instancia al Ministro de Fomento solicitando subven
ción del Estado en favor de las obras de desviación. 

Ha pasado un año hasta la inundación ocurrida el 
6 de Abri l último sin haberse empezado las obras por 
el contratista, y permitiendo á éste, sin embargo, 

, edificar unos almacenes entre el camino del Hospital 
y el muro de defensa contra el arroyo de los Angeles, 
sin que aparezca eñ él expediente acuerdo al efecto 
del Excmo. Ayuntamiento. 

Por acuerdo de éste se publicó un edicto con fecha 
4 de Febrero del corriente año, convocando para el 
dia 19 á la enajenación en subasta de diez y siete so
lares pertenecientes á los terrenos destinados á las 
obras de desviación, subasta que fué suspendida por 
órden del señor Gobernador civi l , en virtud del re
curso de alzada promovido por D . Ildefonso Gonzá
lez Solano, debiendo hacer notar que con la enajena
ción de dichos solares se hace imposible la canaliza
ción del Guadalmedina, pues tiene que pasar necesa
riamente por ellos. 

Como los hechos han demostrado la posibilidad de 
un desbordamiento del r i o , á pesar de los paredones 
que constituyen su encauzamiento actual, habiendo 
crecido el lecho de 60 á 80 centímetros dentro de 
Málaga por los aterramientos que hacen temer un 
peligro más inminente en la primera avenida que 
ocurra con la menor capacidad del cauce, nos apre
suramos en dicho mes de Abr i l á formar y remitir á 
la Alcaldía el presupuesto y pliego de condiciones 
para subastar el cerramiento de las surtidas de Mar
tirices y postigo de Arance, elevación de los paredo
nes de los Pasillos de la Cárcel , Guimbarda y Santa 
Isabel, y reparación del Pasillo de la Puerta Nueva. 

Según tuvimos el honor de informar con fecha 21 
de Mayo pasado en la instancia de treinta y cinco 
vecinos del barrio del Perchel, que acudían repre
sentando á todos sus habitantes en demanda de me
didas que eviten el que vuelva á ser víctima de otra 
inundación, anunciamos que, de no elevarse los pare
dones , efectuando también las expresadas obras, se 
inundarían en otra avenida, no tan sólo los barrios 
del Perchel y la Trinidad, sino toda la parte baja de 
la población y que comprende el barrio de San Ra
fael, calles del Agujero, Camas, Marqués y demás 
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situadas entre las de la Compañía y la plaza de 
Arrióla. 

La formación del Coto municipal ha creado un 
obstáculo á la impetuosa corriente y desagüe de los 
diversos arroyos á él afluyentes, y la inconveniente 
disposición dada á las surtidas de Martirices han 
sido causa de los principales daños sufridos en la úl
tima inundación , que dejará hondo recuerdo en todos 
los habitantes de esta desgraciada ciudad. 

La represa de las aguas por causa del Coto, pro
dujo el aniego de las huertas de Godino, Faccio, y 
otras situadas más arriba. Por las surtidas de Mart i 
rices y relleno de los terrenos robados al álveo, con 
los nuevos paredones que taparon las servidumbres de 
las fábricas y huerta de Natera, se inundaron tara-
bien és tas , dando lugar á que socaváran las aguas la 
boca de la alcantarilla del Pasillo y perecieran trece 
personas. 

Habiendo quedado el paredón que defendía el ca
mino de Casabermeja, enterrado, hasta el extremo de 
tener 80 centímetros de tierra y arena sobre él , no 
tan sólo ha desaparecido el camino completamente,, 
por delante de la hacienda de los Cipreses, sino que 
han socavado las aguas los predios ribereños , lleván
dose trozos de ellos,.particularmente de la expresada 
hacienda. 

Estudiado el carácter de los rios de esta región, po
demos decir que tres son las causas originales de los 
torrentes : una geológica , resultante de la naturaleza 
misma del terreno ; otra topográfica, dependiente de 
sus formas y accidentes, y otra meteorológica debida 
á circunstancias atmosféricas. Estas tres causas, que 
obran simultáneamente en los rios de la vertiente me
ridional medi terránea, explican la gran intensidad 
que en el Gruadalmedina adquieren los fenómenos tor
renciales. La naturaleza desagradable de los terrenos 
que constituyen su cuenca, la gran pendiente que re
sulta de su especial orografía, y las lluvias aturbona
das de nuestra zona, determinaron con el desarrollo 
de una fuerza erosiva inmensa el abarrancamiento de 
la región superior y el depósito de los acarreos en la 
parte baja del cauce, ó sea desde el arroyo del Pesca
dor á la desembocadura en el mar, particularmente 
hasta Martirices, por la gran extensión de este tra
yecto y divagaciones consiguientes. 

Comprobado , como está , desde hace algunos años, 
que el crecimiento del lecho del Gruadalmedina en ca
da avenida es de gran importancia, habiendo aumen
tado considerablemente desde la instalación del Coto 
municipal, cuyas tierras y plantaciones arrastra la 
corriente, se ve claramente el error de los cálculos del 
ingeniero Sr. Mesa, referentes á los crecimientos del 
r i o , pues fija en 0m,0132 la elevación anual del cauce. 

E l proyecto de los Sres. Sancha y Moliní éstá ba
sado en datos todavía más erróneos, pues calculan di
cho crecimiento anual en G^OOGOl ; y al referirse á 
los aterramientos, dicen en su Memoria: «Supone 
Mesa en su proyecto que el lecho del rio tiene un cre
cimiento próximamente uniforme de unos 0,013 me
tros por año , lo que equivale á 1,30 por siglo. De las 

observaciones y datos que dan tales resultados infiere 
que el Guadalmedina, como resultado de su acción 
sobre el lecho, produce en definitiva aterramientos, 
y de aquí que se ocupa en el proyecto, más que en 
otra cosa, en evitar estos aterramientos por el aumen
to de la velocidad.» Después de exponer una serie de 
razonamientos en los que dicen que es evidente lo 
contrario, puesto que en las murallas árabes de la 
parte del mar hay vestigios romanos y áun fenicios, y 
que en el suelo de su,parte más baja se ha encontra
do , á profundidades muy pequeñas, objetos y mone
das de las mismas épocas, terminan diciendo: «Es t á , 
pues, probado, á nuestro juic io , que el crecimiento 
del lecho del Guadalmedina arranca del siglo xv i . Es
tos crecimientos han tenido su mayor importancia 
desde mediados del siglo x v n hasta 1786, han dismi
nuido considerablemente después, y en nuéstro con
cepto , hoy son insignificantes.» 

No dudamos que el ilustrado ingeniero Sr. Sancha, 
al no poder ménos de reconocer ahora su error, vol
verá á declararse partidario de la canalización direc
ta , como en el año 1873 , cuyo parecer- era el mismo 
que hemos emitido nosotros desde el 70.en cuantas 
ocasiones se nos ha consultado sobre estas obras: y si 
bien lo que le hizo cambiar, según dijo posteriormen
te, fué el haber estudiado mejor y más detenidamen
te el proyecto de Mesa, la incuestionable lógica de 
los hechos que todos venimos presenciando da más fe 
que los cálculos de toda persona por eminente que sea, 
pues de sabios es el error, y de obras humanas el tener 
defectos. 

No ponemos en duda tampoco que al tener en 
cuenta la autorizada opinión de personas tan eminen
tes como D. Jorge Juan y D. Jul ián Sánchez Borst, 
quienes, después de estudiar el proyecto de desvia
ción por detras de la Trinidad , pero en mejores con
diciones, puesto que la limitaban al arroyo del Cuarto, 
deducían que la única solución del Guadalmedina era 
la canalización directa; los Sres. Sancha y Moliní, 
que tanto sé interesan por el bien de Málaga, unirán 
su voto al nuestro para que, fundado en ellos el ex
celentísimo Ayuntamiento, solicite del Gobierno que 
se le permita construir la canalización directa, con las 
mismas facultades concedidas" para la desviación , de
jando á salvo los intereses del contratista, en el caso 
de no ser procedente la rescisión del contrato. Dicha 
consideración v la de que todos los facultativos que 
han estudiado el torrente que nos ocupa, excepto el 
Sr. Mesa, se han declarado partidarios de la canali
zación directa , no podrá ménos de pesar mucho en el 
ánimo de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y de la Real Academia de San Fernando, ya 
que no pueden presenciar los hechos que demuestran 
sus ventajas, mucho más haciendo notar que hasta el 
mismo ingeniero Sr. Mesa se limitó á presentar los 
dos proyectos, sin decidirse por ninguno de ellos, 
como tiene manifestado muy oportunamente el señor 
Sancha. 

Patentizadas ya las ventajas de la canalización so
bre la desviación, no podemos ménos de hacer núes-



R E V I S T A D E L A A R Q U I T E C T U R A . 179 

tras las palabras de dicho Sr. Sancha, cuando decia 
en la expresada época, después de otras muchas con
sideraciones : «Posi t ivamente , una vez canalizado el 
Guadalmedina, facilitada la comunicación entre las 
dos partes en que se divide la ciudad j llamada la 
población á las nuevas construcciones que hablan de 
erigirse en sus orillas, "adquirirían una importancia 
inmensa los barrios del otro lado del r i o , perdiendo el 
carácter de arrabales que tienen ho j j viniendo á ser 
parte integrante del centro activo de la ciudad, y se 
facilitarla el ensanche y engrandecimiento de Málaga 
por la parte donde está llamado á verificarse. No creo 
necesario detenerme más para hacer notar la impor
tancia de este proyecto, ni en demostrar la razón de 
preferencia de la canalización sobre la desviación. La 
Memoria del proyecto (el de Mesa) hace comprender 
fácilmente esta diferencia, sobre la cual, en mi con
cepto, no puede haber duda, y á la que llaman nece
sariamente razones de higiene,-de seguridad y de eco
nomía de la mayor fuerza.» 

En resumen, dirémos que para librar á Málaga de 
las" inundaciones del Guadalmedina, y que, léjos de 
volver á presenciar escenas tan aterradoras como las 
del dia 6 de Abr i l ú l t imo, se consigan las mejoras 
expresadas para la ciudad, es necesario cortar el mal 
desde su origen, afianzando el terreno en la región 
superior por medio de la vegetación forestal , pues se 
debe principalmente, como hemos dicho, á la talado 
arbolado; y se evitaría aumentando la vegetación y 
construyendo presas con aberturas, escalonadas des
de el Agujero del Pescador, que contuvieran y des-
cargáran el agua gradualmente durante las crecidas, 
y áun recogiéndo para convertirla en elemento de 
fertilidad de las haciendas r ibereñas, en lugar de que 
ejerza la acción destructora de su corriente, sembran
do por doquiera la desolación y el llanto. 

Como, dada la penuria absoluta del Erario munici
pal, no se pueden realizar estas importantes y conve
nientes obras, fijando la atención en cuanto hemos 
indicado, no se debe desesperar de conseguir, si no 
evitar las inundaciones, sí modificar al menos sus de
sastrosos efectos. 

Sabido es que uno de los efectos de las aguas tor
renciales es raer y destruir las riberas por su propia 
fuerza mecánica, auxiliada con la que desarrollan los 
materiales de todos tamaños , que, con más ó ménos 
violencia, arrastran; reforzar, pues, las márgenes de 
su cuenca por medio de plantaciones, de faginas, es
tacadas , pilotajes y hasta de piedras, será por todo 
extremo conveniente para evitar los desbordamientos. 

Con la adopción de todos estos medios, cuyos deta
lles estudiarémos en el proyecto que estamos forman
do, se consigue que sea realizable, inmediata y econó
micamente, la canalización, y en términos ventajosísi
mos para ese Excmo. Ayuntamiento, encauzando las 
aguas de las mayores crecidas, amortiguando y regu
larizando su corriente, y evitando para siempre toda 
catástrofe como la que acábanos de sufrir. 

E n el plano que se acompaña hemos señalado todos 
los proyectos de que tenemos conocimiento y el de 

canalización directa que estamos estudiando y remi-
tirémos á la mayor brevedad á ese Excmo. Ayunta
miento. 

Tiene este proyecto, ademas de sus garantías de 
seguridad y éxito , la inmensa ventaja de poderse em
pezar su ejecución sin tener que expropiar un solo 
metro de terreno. 

Hay que tener en cuenta que, ademas de la proba
bilidad de introducir economías de importancia en el 
proyecto de canalización, dándole hasta mayores con
diciones de seguridad, el valor de los terrenos dispo
nibles en cuanto se ejecuten las obras, creemos ha de 
exceder al fijado en los proyectos expresados,! aun
que se limite el uso conveniente y equitativo de su 
propiedad. 

í ío debe olvidarse cuanto se relaciona con la pobla
ción desde el punto de vista de su ensanche y mejora, 
determinando la amplitud y dirección de las calles 
con sujeción á las alineaciones aprobadas, condicio
nes de los edificios en cuanto al ornato y altura, ex
tensión y situación de la parte reservada á usos pú
blicos, como paseos, plazas y otras de índole análoga, 
que deberán de estar de acuerdo con las leyes y orde
nanzas municipales. 

La concesión de todos los terrenos destinados al 
mejoramiento de la ciudad para subvenir á las obras 
de desviación, aunque fuere éste el mejor proyecto y 
fácil su realización en buenas condiciones , resultaría 
perjudicial para la población, haciéndose imposible 
su mejora higiénica y material, ya que en el casco de 
la ciudad y barrios que separa el Guadalmedina no se 
puede conseguir sin costosísimas expropiaciones. 

En el año 1870 se vendieron los diez mejores sola
res de los terrenos destinados á las obras del Guadal
medina, y este año se iban á vender otros diez y seis, 
y con estos solares sucede lo mismo que con los del 
proyecto de puerto, que, al enajenar solar alguno án
tes de que se ejecuten y terminen las obras, lo juzga
mos improcedente y ruinoso para la ciudad, pues, de 
venderse án tes , estamos seguros de no verlas reali
zadas. 

Nuestro trabajo obedece principalmente á evitar á 
Málaga un dia de luto en la próxima avenida; á con
seguir que la canalización sea inmediamente realiza
ble, no pensando en lo mejor, sino en lo ú t i l , introdu
ciendo , por lo tanto, todas las economías posibles, y 
al efecto proponemos: 

1.° Que se subasten las obras que propusimos al 
Excmo. Ayuntamiento para los actuales paredones, 
con sujeción á los estudios presentados oportuna
mente. 

Y 2.° Que se solicite del Gobierno la trasferencia 
de los beneficios concedidos á la desviación para la 
canalización directa, y que subvencione estas obras 
para su más pronta realización , declarándolas de u t i 
lidad pública con preferencia á la desviación, como 
está reconocido por la opinión unánime de este vecin
dario. 

Málaga, 20 de Junio de 1881.—El arquitecto mu
nicipal, JOAQUÍN DE E U C O B A . 
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DELEGADOS D E L CONTRATISTA 
E N LAS OBRAS PÚBLICAS. 

Uno de nuestros lectores, hablándonos sobre las 
modificaciones que deben introducirse en el Eegla-
mento que rige á las contratas de obras públicas, con
duélese de que la administración le exija que él ó un 
delegado suyo esté dispuesto constantemente á reci
bir órdenes, miéntras que, cuando él expone ó solici
ta algo debe pasar su petición por una serie de trá
mites largos y pesados. 

Esta manifestación es natural y encierra en sí una 
modificación solicitada, no sólo en España, sino en el 
extranjero. 

A propósito de esto tomamos un párrafo de la M > 
moria que el Sr. Belmás escribe en la actualidad so
bre las aspiraciones del Congreso de las Cámaras Sin
dicales de Bélgica, acerca de esta cuestión. 

La cuestión de las relaciones entre el contratista y 
los agentes de la Administración es susceptible, decia 
la Comisión ponente, encargada de informar sobre 
este punto, de modificaciones oportunas. Pero ya no 
debe ser objeto aquí de circulares ministeriales n i de 
medidas administrativas que debemos procurar se de
pongan, sino de modificaciones de detalle en los plie
gos de condiciones. 

Las empresas de obras vienen á ser contratos sus
critos entre el contratista y la Administración, bajo 
las reglas ordinarias de la ley civil . Ademas de esto, 
si la situación preponderante del Estado, durante el" 
curso de las obras, coloca al contratista en una situa
ción dependiente de aquél , no deja de ser cierto que, 
atendiendo á los informes jurídicos, hay igualdad en
tre el contratista y el Estado. Parece, pues, justo 
que cada obligación del uno debe tener como corolario 
otra obligación en el segundo. 

E l contratista, dice el art. 19 del pliego de condi
ciones generales, deberá dir igir él mismo las obras, ó 
efectuarlo por medio de un delegado capaz de repre
sentarle y que tenga plenos poderes para actuar en 
nombre de aquél, de modo que ninguna obligación 
pueda ser retrasada ni suspendida por causa de la no 
presencia del contratista. 

Una disposición análoga, pero más rigurosa en los 
términos, figura en el pliego de condiciones pertene
ciente á las obras militares. 

Así, señores, se ve que la letra del contrato expresa, 
y hace que por parte del contratista presente ó ausen
te , es decir, por sí ó por mediación de un delegado, 
se encuentre dispuesto siempre á llevar á efecto sobre 
la marcha cualquier disposición que se le ordene. De 
este modo sus intereses se sacrifican, mirando sólo á 
la pronta conclusión de las obras. Sea en buen hora. 
Pero si se desplega tal rigor con respecto á él para 
que no se produzca ningún retraso en cuanto al Es
tado pueda convenir, ¿no ha de existir una reciproci
dad en ventaja del contratista? La equidad parece 
exigirlo. 

Mas no la hay sin embargo. Por el contrario, en la 
modificación de los contratos, en la designación de 

los nuevos precios que haya necesidad de fijar, se ne
cesita la intervención del ministro. Es necesario que 
el asunto suba sucesivamente por todos los grados 
jerárquicos de la Administración, para volver á bajar 
por los mismos, siendo por todas partes objeto de lar
gos informes ántes que se tome decisión alguna sobre 
puntos tal vez de interés secundario. 

¿ En detrimento de quién se producen los retrasos, 
señores? Pues en detrimento del mismo Estado, p r i 
mer ausente, que tiene siempre interés en la pronta 
ejecución de las obras; pero, sobre todo, en detrimento 
del contratista, que se halla comprometido por un 
plazo fijado en el pliego de condiciones, y ve la impo
sición de multas cada vez que tiene que recurrir á la 
Administración, siempre larga y tardía en adoptar 
disposiciones, y causante de los retrasos producidos. 

Pedimos^ señores, en nombre de la igualdad del 
derecho, que debe existir entre el contratista y el Es
tado, que éste se halle igualmente representado en las 
obras, por un delegado apto para representarle en ab
soluto , á fin de conducir á una solución rápida las 
dificultades que puedan sobrevenir durante el curso 
de la ejecución de las obras, que se introduzca una 
disposición en este sentido en los pliegos de condi
ciones del Estado, á fin de que haya Arquitecto ó 
Ingeniero civil ó militar, según los casos, con ob
jeto de suprimir, en cuanto posible sea, los retrasos 
que tienen lugar en la ejecución de las obras, en 
razón á la necesidad, que siempre existe, de d i r i 
girse á la Superioridad con motivo de las modifica
ciones del contrato. 

NUEVA T E O R I A 
S O B R E L A R E S I S T E N C I A D E L A S V I G A S . 

(Conclusión.) 

C A P Í T U L O I V . 
A P L I C A C I O N N U M E R I C A . 

Vamos á indicar, por una aplicación numérica, las 
alteraciones que se producen en los valores de los mo
mentos sobre los apoyos de una viga continua, según 
se tengan en cuenta ó se desprecien las variaciones de 
las secciones. 

Viga de tres tramos iguales de 40 metros de luz 
cada uno. 

Consideremos una viga de tres tramos iguales de 
40 metros de luz cada uno; y elegimos este sencillo 
ejemplo, porque ha sido el tomado por M . Bresse 
en el estudio del efecto de los desniveles que expuso 
al fin de su notable y conocida obra sobre las vigas 
continuas. Así podrémos comparar los resultados que 
obtuvo con los que dará la aplicación de nuestro nue
vo método. 

Desde luégo hemos calculado la viga suponiendo 

constante - ^ y y uniformemente repartidas las cargas, 

á razón de 1.000 kilogramos por metro corriente pam 
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el peso muerto, y de 2.000 kilogramos por metro cor-
l iente para la sobrecarga. 

Las hipótesis más desfavorables de repartimiento 
de las sobrecargas en los tramos nos han conducido á 
una curva envolvente de los momentos, con cuyo au
xilio hemos calculado las secciones de la viga por la 
fórmula: 

tomando 

E = 6 X lO-6 

/ i es la al tura de la v iga . 
Nos hemos propuesto una sección corriente repre

sentada (/ig. 4.a) y cuyo momento resistente tiene por 
valor 166 toneladas m é t r i c a s tomando R = 6 k X l O c , 

Mg. 6. 

y hemos figurado una distribución de los hierros ( f i 
gura 2.a). 

Sobre esta viga, establecida en las condiciones usua
les, vamos á hacer la comparación de los resultados 
que darían, por una parte, la aplicación de las fórmu
las particulares, y por otra, la aplicación de la fórma
la general que acabamos de establecer. 

Súpondrémos de hecho los apoyos á 'nivel, y nos 
propondrémos determinar los valores de los momentos 
de flexión sobre los apoyos, en la hipótesis de una 
carga de 3.000 kilogramos por metro corriente, uni 
formemente repartida en toda la longitud de la viga. 

Examinaremos los dos casos siguientes : 
i 

1. ° E l valor de - ^ f se supone constante 

2. ° E l valor de supuesto variable. 

Determinado}! de los momentos sohre ¡os apoyos en el 

caso de suponer constante 
E 1 ' 

Cuando se supone el Valor de -p-p constante, los nú
meros w 'y de que acabamos do hablar, tienen los 
siguientes-valores para una viga de tres tramos igua
les : 

Estribo de la izquierda.. w o = 0 
Primera pila WÍ=^ 1 
Segunda pila « 2 = — 4 
Estribo de la derecha. . . u z ~ ] 5 

La fó rmu la (mn_i ) nos da : 

A u k—i - j - B M ^ 

15 
4 
1 
0 
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en la cual 
6 S ( ¿ — X k ) 

l 

S ( Z - X k ) : 23 

Z = 40^00 

Se deduce A = B == 48,000. 
Estando la carga sólo sobre el primer tramo, se 

tendrá , por la fórmula (mn_i) : 

. \ 4 8 , 0 0 0 X 1 
600 

80 

E l índice inferior indica el número del apoyo en 
que se produce el momento, j el índice superior, el 
número del tramo que recibe la sobrecarga. 

. • • • • * \ 

Observemos de paso que cuando se supone — - cons
tante, el denominador de las expresiones m i y m^—i 
es constante, cualquiera que sea el tramo cargado; en 
este caso el denominador constante es igual á 600. 

Del valor de m a se deduce 
2 

1 i .4x80 = ~320t-m. 

Cuando la carga ocupe el segundo tramo se tendrá : 

^ . 48,000 x ( 1-4 )^_-210.m . . 
1 600 

Y será por razón de s imetr ía : , 

• m ^ T O ^ = —240t-ra. 
1 1 

Cuando la carga ocupe el tercer tramo se tendrá 
a ú n , á causa de la simetría : 

1 2 

La superposición de los momentos nos dará , final
mente, cuando la carga ocupe los tres tramos al mis
mo tiempo : 

1,2,3 
1 + ^ 1 + % = — ( 3 2 0 + 2 4 0 ) + 8 0 - - = — 4 8 0 t - m. 

y por razón de simetría : 
1,2,3 1,2,3 

m2 = TOj - _ 4 8 0 t - m 

Tales son los valores de los momentos para la so

brecarga considerada, cuando se supone constante 
E i 

Momentos sobre los apoyos en el caso de — variable. 

i 
Tengamos ahora en cuenta las variaciones de -^rp* 
Los valores de M i y M 2 se obtendrán por las ecua

ciones siguientes : 
« 1 = 1, (1) 
& I M I 4 - C I Í Í 2 = 0 , (2) 
0 2 ^ 1 4~52 'W2 - f -C2í{5 = 0. (3) 

En estas ecuaciones se t iéne, según la fórmula ( K ) : 

MJ 

M ' 
ci = 

B 
Z»2: 

C 2 : 

B | O 

1' 

JD 
c 

1 * ' 

Para calcular los valores de M y de J, babrá que 
tomar, según se sabe, los momentos y los momentos 

de inercia de las superficies de - j ^ - ; estas superficies se 
componen, como lo muestra la figura ( flg. 3.a), de un 
rectángulo cuya altura es el valor de -^y- correspon
diente á la sección llamada corriente, y cuyo momen
to resistente se ha indicado.más arriba que es igual á 
166-toneladas mótricas. E l valor del momento de 
inercia correspondiente puede obtenerse con el auxilio 
de la fórmula: 

R = I t . 

'1 ' 
Se tendrá entonces para , el valor : 

6 X 1 0 G 
E l 1 , 7 5 X 1 6 X 1 0 9 X 1 6 6 

tomando E== 1 6 X 1 0 9 . 

1,29 
106 

1,29 
De este rectángulo, que tiene por altura ~ ~ se deben 

deducir cuatro ó cinco superficies reducibles, con una 
exactitud suficiente, á rectángulo, triángulo ó tra
pecio. E l cálculo de los coeficientes es pues fácil. 

Hemos encontrado : 

M = M 

M M = 

15,59 

17,35 

JA = JJ 

106 

Se deduce de aqu í : 

22,03 

5l=-Io<r' 
6,09 

J = 

10,74 
106 

11.29 
106 

10 6 ' ¿ 2 = 

C2 = 

6,09 
106 ' 

22,03 
109 ' 

4,85 
10c ' 

Reemplazando estos valores en las ecuaciones (2) 
y (3) y resolviendo se obtiene: 

« i . — l — V Ó , 
« 2 = 3,617 = ^ 2 , 

us =z 15.17 — v i , 

Estos valores de u y d e v difieren poco de los que se 

han obtenido suponiendo - ^ j - constante. 

La fórmula (w2n_i) nos dará los valores de los mo-
1 2 3 1 ^ 3 

mentes m ' ' = m 2 ' " ' : 

m n - í 
A k « k ^ k - l + Bk Ck—1 u k 
a k C k - l ( « k V k — « k ^ k - l ) 

Hemos calculado los valores de: 

B i = ; 5480, y A2 = B2 = 7142. 
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Para obtener estos valores hemos debido calcular 

el momento de la superficie de las - ^ y . Esta superfi
cie se compone, para cada tramo, de una superficie 
semejante á la de los momentos ^ S , es decir, de un 
segmento parabólico, pues que la carga está unifor
memente repartida, y la relación de semejanza es el 

•i 
valor de -^7" para la sección corriente que hemos ha-
liado ser igual á - ^ r . De esta superficie deben dedu
cirse dos ó tres superficies que se reducen con una 
aproximación muy suficiente á rectángulos, t r iángu
los ó trapecios (fig. 3.a). Ya hemos dado, con motivo 

.del establecimiento de la fórmula de Chepeyron, la ex
presión del momento de un segmento parabólico, y el 
cálculo de los números A y B tampoco presenta nin
guna dificultad. 

Eeemplazando en (m n_i) las letras y los índices por 
sus valores, se obtiene: 

1 -5480 .A Aa 
= 74,48; 

73,59 

de donde 
i 

m ^ 7 ) 1 ^ 1 1 1 = 74,48 X — 3,617 = 

Se tendrá del mismo modo : 

-269,4. 

2 _ 7142 (1—3,617) 
. 73,59 

= —254 ; 

de donde 

^ J '2 '3= w 2'3 = — ( 2 5 4 - f 269,4)+74,48, 

ó efectuando 
1,2,0 1 ,2 ,5 _ 4 4 9 t . m> 

En el caso de -^-r supuesto constante hemos encon

trado : 

1 a 

La diferencia entre estos dos valores es de 31 tone
ladas métricas, ó sea un error relativo de : 

31 
480 

0,0645, 

ó poco más de un 5 % . Esta alteración, á pesar de 
ser poco importante, no puede ser considerada como 
despreciable. 

Los límites en que debemos encerrar este trabajo 
no nos permiten citar otros ejemplos, pero podemos 
decir que los resultados que hemos encontrado por 
otras aplicaciones concuerdan con los que acabamos 
de exponer. 

Sólo hablamos aquí de las aplicaciones hechas á las 
vigas establecidas en condiciones ordinarias, y calcu
ladas para satisfacer á todos los modos exigidos^: de 
sobrecarga. Condiciones excepcionales de estableci
miento podrán modificar sensiblemente^estos resul
tados. 

Añadirémos que, en nuestro concepto, debe especial
mente recaer la discusión de los valores de estas reac

ciones sobre el estudio de los efectos de las cargas pro
ducidas por el rodaje de los cuerpos. 

Apuntes sobre el origen, vicisitudes y condiciones del 
Conservatorio d© Artes ó Escuela de Comercio, Ar
tes y Oficios. 

.1. 
Hace apenas un siglo que no se consideraban las 

artes y los oficios en todas partes más que como ocu
paciones serviles, que pesaban sobre los que las ejer
cían como un estigma de plebeyo en la acepción poco 
envidiable con que entónces se usaba este calificativo. 
No habia más carreras honrosas que las de la Iglesia 
y de las armas, y á duras penas la toga pudo con
quistar á su tiempo honroso sitio entre las llamadas 
nobles profesiones. Crisis supremas, revoluciones san
grientas, enseñaron, por fin á los hombres el camino 
de su propio valer y su derecho, y ennoblecida la con
ciencia humana, llegaron á sobreponerse el estudio y 
el ingenio á preocupaciones fatales, dando valor y no
bleza, poder é iniciativa á cuantos por sí sabían con
quistarlas, con los recursos de la ilustración y del ta
lento. Comprendióse asimismo que el cuerpo social, 
como el cuerpo humano, no puede v iv i r , alimentarse 
y crecer sin el desarrollo armónico de sus miembros 
todos y que la ilustración y el perfeccionamiento son 
patrimonio del hombre y no de una clase social p r iv i 
legiada. Las artes y los oficios, como que atienden á 
las necesidades primeras de la vida, constituyen el 
primer elemento de prosperidad y riqueza, y hay hon
ra y provecho en ellas para los que las cultivan y pa
ra quien las estimula y alienta, reverberando su es
plendor en todo el cuerpo social. Tarde, muy tarde? 
en 1777, empezóse en España á excitar á los Ayunta
mientos á sostener escuelas de primera enseñanza, d i 
rigiendo después sus alumnos á los talleres; en 1783 
se declaró que el artesano podría aspirar á ser hidal- ' 
go, y en 1795 se dejó libre, por fin, el ejercicio de las 
Bellas Artes, antes reñidas con las artes manuales; co
mo si las unas pudieran vivir sin las otras, siendo tan 
inseparables como la sombra y el cuerpo. Ya en 1790 
y 95 se establecieron en Madrid algunas fábricas y 
talleres por iniciativa de ministros y altos funciona
rios del Estado, y hasta llegaron á levantarse pala
cios para el arte de platería y el tejido de tapices. Na
da se hizo todavía en España de carácter concreto y 
general hasta 1825, en que el Gobierno estableció el 
Conservatorio de Artes de Madrid, creando en é l , en 
1825 y 26, cátedras de Geometría , Mecánica, Física 
y Química y Delineacion/exclusivamente destinadas á 
las clases de artesanos, [declarándole como consultivo 
del Estado en los asuntos concernientes á privilegios 
y marcas de industria. En 1832 se autorizó á las pro
vincias para establecer conservatorios; se amplió gran
demente la enseñanza dividiéndola en particular, ge
neral y especial, teniendo la gloria España de esta
blecer la primera en este ramo la libertad de ense
ñanza. E n 1836 contaba el Conservatorio 312 alum
nos y 668 en 1849. Aclimatada ya la institución en 
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1850, pareció llegado el tiempo de organizar de hecho 
sus clases, elevándolas sobre su pensamiento pr imi t i 
vo, y se dividió la educación industrial en cuatro gra
dos ; elemental para artesanos, de ampliación ó pre
paratoria, superior para ingenieros industriales , y 
normal para crear un profesorado especial de la car
rera. En 1855 se volvió á pensar en esta Escuela, pu
blicándose un nuevo plan, que levantó el nivel de las 
enseñanzas especiales, dándose origen á que se for-
malizáran enseñanzas elementales y profesionales de 
este ramo en Grijon, Vergara, Barcelona, Sevilla, 
Valencia, Málaga y Cádiz , y elementales en Béjar y 
en Alcoy. Una ley general de Instrucción pública de 
9 de Setiembre de 1857 apoderóse por fin de las es
cuelas do Industria, las- trató como una de tantas en
señanzas puramente técnicas, académicas y facultati
vas; se vigorizaron las carreras de ingenieros mecá
nicos y químicos, ahogando con su peso al artesano y 
al contramaestre , y elevándose á superiores de inge
nieros las establecidas en Barcelona, Valencia, Sevi
l la , Vergara y Gijon, que fueron bien pronto mu
riendo sin alumnos que alimentaran sus aulas, hasta 
que la ley de presupuestos de 1866 concluyó con to
das las que el Estado sostenía, salvándose sólo la de 
Barcelona costeada por la Diputación y Ayuntamien
to de aquella capital, y subvencionada de fondos ge
nerales, y quedando el Conservatorio reducido á una 
sola clase de Dibujo geométrico con una cátedra de 
Aritmética y Geometría, al período del profesorado 
de Comercio y á la expedición de las cédulas de p r i 
vilegios. No podia suceder otra cosa. 

Hoy, que la experiencia nos ha ilustrado, podemos 
explicarnos el poco fruto producido por tan repetidas dis
posiciones oficiales en favor de la enseñanza industrial 
y lo estéril de los sacrificios hechos en pro de su acre
centamiento. No hay ingeniero industrial posible sin un 
plantel abundante de artesanos ilustrados y de contra
maestres competentes, que sin unos y sin otros no hay 
de donde esperar talleres verdaderos, fábricas de nin
guna clase ni industria en el país; vino abajo el edificio 
por falta de su principal fundamento. Hay que reconocer 
de todos modos buen deseo en el hacer, y nada puede 
achacarse á España en este punto que no pueda de
cirse de otras naciones de muchos más recursos y ele
mentos que la nuestra qué buscan hace mucho tiempo, 
sin perdonar sacrificio ni derecho alguno, el camino de 
resolver el difícil problema de las escuelas de artesa
nos, hasta que á la clara luz de las Exposiciones uni
versales de Lóndres y París vieron el terrible desen
gaño de que sus derechos y sus sacrificios eran por 
.demás estériles en general para la consecución de su 
fin. Si tan reciente es la fecha en que esos certámenes 
del mundo entero ilustraron en lo posible este asunto 
tan v i ta l , no es maravilla por cierto el que se haya 
divagado tanto entre nosotros; que desde 1824 hasta 
el presente van pocos años trascurridos para haberlo 
hecho todo en un punto en que tanto faltaba y habia 
de lucharse con preocupaciones de todo género arrai
gadas por los siglos y las costumbres de la sociedad 
antigua. Sin embargo, tal es la fuerza de las ideas y 

la exigencia del momento histórico de una institución, 
que sin tratar de reformas, sin hablar de miras ulterio
res, brotaron del Conservaterio de Artes en ÍToviembre 
de 1868 por una disposición especial, las antiguas cá
tedras de Física y Química, la de Mecánica, de Geo
metría descriptiva y Economía popular, hasta que en 
1871 se volvió á hablar seriamente de las Escuelas de 
Artesanos, dándose lugar á una nueva fase de la vida 
del Conservatorio, que, como fundada en la experien
cia propia y en la ajena, parece nos conduce al buen 
camino en el que, según nuestro dictamen, no hemos 
de retroceder por extravío. 

I I . 
E n 5 de Mayo de 1871 se publicó un decreto el más 

concreto que tenemos respecto á Escuelas de Artes y 
Oficios, en armonía con los recursos y elementos con 
que á la sazón se contaba , pues no puede perderse de 
vista el período de transición que por entóneos atra
vesaban nuestros sistemas político y administrativo. 
Aquel decreto reunió al Conservatorio de Artes to
das las enseñanzas de Dibujo de los diversos centros 
de Madr id , creó la enseñanza de modelado, estable
ció las de Tecnología y Congtrucciones industriales, y 
marcó la dirección y límites de las que habia/encau
zando las de Matemáticas, de Física, Mecánica, Geo
metría descriptiva y Economía popular, encaminán
dolas á un fin común. Admitió la existencia de talle
res de modelados, sancionó la de un Museo industrial 
y de primeras materias y aseguró el presente y el por
venir del profesorado de todas sus clases. Para que la 
enseñanza fuera fácil á los alumnos, fijó,por entonces 
cinco secciones del Conservatorio en distintos puntos 
de Madrid, prometiendo aumentar su número en lo 
sucesivo; estableció las lecciones por la noche y pen
siones para los aprendices y fogoneros, y premios or
dinarios y extraordinarios de fin de curso, para estí
mulo y recompensa de unos y otros, dejando en l i 
bertad á todos de cursar como y lo que quisieran sin 
derechos do matrícula ni listas. Tal como el decreto es, 
fija ya rudimentariamente el resumen de los conoci
mientos absolutamente necesarios al artesano, maes
tro de taller, contramaestre, maquinista y capataz, y 
áun halla el medio de vulgarizar conocimientos cien
tíficos de indisputable conveniencia á todas las clases 
sociales. A l siguiente año fundó el Gobierno las cla
ses de idiomas francés é inglés , por iniciativa del 
Conservatorio, se abrió una clase de Dibujo general á 
los ramos de perspectiva y colorido industrial. Aque
lla disposición oficial debió ser la precursora de un re
glamento que organizára el Conservatorio dentro del 
pensamiento general que desarrollaban sus artículos, y 
en Octubre de 1872 se formó una comisión, compues
ta de profesores de la Escuela, de la Universidad Cen
t ra l , un académico de San Fernando y dos jefes de 
Administración c iv i l , adscriptos á Instrucción públ i 
ca, que se encargaron de este trabajo y lo realizaron 
bien pronto presentándolo á la aprobación del Gobier
no en 20 de Diciembre del mismo año. Pero es el ca
so que aquel período de transición de que hablábamos 
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al principio proporcionó sucesos de tal importancia 
á nuestro país por entónces, y Aun más tarde, que no 
hubo, al parecer, tiempo para pensar en nuestro Con
servatorio , cuya existencia y desarrollo pasaron á ser 
cuestiones secundarias ante el tamaño de los aconte
cimientos de otro órden. La manera de proveer las cá
tedras que estableció el decreto de 5 de Mayo del 71 
no podia ser sino transitoria como encaminada á re
unir en el Conservatorio las especialidades notables en 
un ramo , tomándolas de donde se encontráran y co
mo lo transitorio en este punto llega á ser perjudicial 
si adquiere el carácter de definitivo, obró con acierto 
el Gobierno esperando el reglamento para proveer al
gunas cátedras de Tecnología que faltaban, así como 
las de Construcción industrial, dejando sin adjudicar 
las pensiones, puesto que la enseñanza no estaba com
pleta, y sin establecer los talleres de modelos , com
plemento de la educación industrial. E l Conservato
rio, sin embargo, que respecto á talleres profesa el 
principio dé que es imposible, y tad vez no necesario, 
su planteamiento en grande escala en las Escuelas de 
este género en donde tengan representación genuina 
las artes manuales de un país, admitió por entero el 
pensamiento del decreto de 71 que habla sólo de talle
res, de modelos donde sólo haya lecciones prácticas, 
en las que se realicen ensayos de herramientas nuevas 
ó reformadas, plantillas, moldes, ensamblajes nota
bles, pruebas de preparación de primeras materias, 
ejemplos de tintorería y artes cerámicas, modo de fun
cionar y de poner en acción las máquinas, experien
cias, en fin, que no constituyan un arte, un oficio ó 
una industria produciendo en competencia con los es. 
tablecirnientos comunes; pues solóla Escuela debe dar 
ilustración y pericia, sin subordinar este alto fin al 
provecho propio ó á realizar lo imposible de reunir en 
un centro todo lo que á estos fecundos ramos se refie
re. En tal concepto, y deseando realizar en lo posible 
aquel propósito, aprovechó el derecho que la legisla
ción de entónces le otorgaba de nombrar sus bedeles, 
mozos y porteros para proveer cuantas vacantes ocur
rieron en estos destinos en alumnos de sus aulas, ar
tesanos ilustrados y aleccionados en sus clases, y cuen
ta ya entre otros con un hábil constructor de instru
mentos de precisión, con un formadory un aventajado 
carpintero y ebanista que, por de pronto, le reportan 
la ventaja [positiva de construir dentro de casa, sin 
más coste que el de las primeras materias, la mayor 
parte del material científico y de los enseres y menaje 
de enseñanza que necesita la Escuela , preparando de 
este modo la realización del pensamiento , puesto que 
en un dia dado pueden ya servir estos obreros de 
maestros experimentados, cuando el reglamento esta
blezca los talleres anunciados. En 20 de Octubre de 
1876 se publicó otro Real decreto mandando'ampliar 
las secciones de la Escuela hasta dar cabida á 4.000 
alumnos, y destinando fondos al efecto, y en su con
secuencia, se destinaron para las nuevas secciones 
35.000 pesetas. 

A partir de estos antecedentes, el Conservatorio de 
Artes de Madrid cuenta hoy con el cuadro de ense

ñanzas, personal y medios que brevemente vamos á 
exponer. 

E S C U E L A D E COMERCIO. 

Establecida en el piso bajo del Ministerio de Fo
mento, calle de Atocha, número 14 , comprende sólo 
el período de ampliación de los estudios verdadera
mente periciales ó mercantiles, y se destina para los 
que con mayor suma de conocimientos quieren dedi
carse al profesorado de esta carrera, considerada en 
su primera parte como estudios de aplicación de la 
segunda enseñanza, correspondientes á los Institutos 
provinciales. Por lo mismo, al ingreso se pide á los 
alumnos el título de perito mercantil, adquirido en los 
referidos establecimientos de provincia, ó por lo me
nos, la prueba de haber cursado las asignaturas que 
aquel grado académico comprende. Dos profesores, 
ambos con la categoría personal de catedráticos de fa
cultad, y un ayudante, son los encargados de dar es
tos conocimientos con la distribución siguiente : 

Catedrático.—Don Luis María Ütor. Conocimiento 
teórico práctico de las primeras materias y productos 
industriales y comerciales. 

Catedrático.—^Gmo. Sr. D. Joaquín María San-
romá. Historia general del comercio; derecho inter
nacional mercantil. 

Ayudante.—Don Ignacio del Villar . Destinado á 
los ejercicios prácticos correspondientes á este pe
ríodo. 

Estas enseñanzas son á la carrera mercantil lo que 
el doctorado es á várias de las otras universitarias, y 
por esto y por ser libre en España el ejercicio ele la 
profesión del comercio en sus diversos ramos, los j ó 
venes que completan de este modo sus estudios son 
únicamente aquellos que buscan la erudición en el ra
mo á que se dedican y que muestran amor y afición 
á esta especialidad. Sin embargo, en el último quin
quenio, hasta el mes de Octubre úl t imo, se han ex
pedido por el Conservatorio veintidós títulos de pro
fesor mercantil. 

Los locales, museos y demás medios de Escuela 
son comunes á esta carrera y á la enseñanza de artes 
y oficios, y al detallar éstas se expresarán por tanto 
los de aquéllas. 

E S C U E L A D E ARTES Y OFICIOS. 

Ya hemos dicho que no se exige requisito alguno 
para dedicarse á las enseñanzas de esta Escula, sien
do sólo preferidos para el ingreso en las clases gráfi
cas por razón de falta de local, los que han cursado 
años anteriores con aprovechamiento. Centralizadas 
en este punto todas las enseñanzas de Dibujo de la 
capital, satisfacen no sólo á las necesidades de las ar
tes y de los oficios, sino que hay que dar lugar en 
ellas, aunque prefiriéndose siempre los artesanos, á 
aquellos jóvenes que necesitan para estudios superio
res la preparación en las artes del dibujo en sus dife
rentes ramos. Siete son las secciones, con el porme
nor siguiente, expresándose la matrícula del curso 
de 1877-78. 
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Alumnos asistentes á la Escuela de Artes y Oficios du
rante el curso de 1877 á 1878. 

-ASIGNATURAS. 

Clase preparatoria. . , 
Dibujo geométrico. . , 
Dibujo artístico indus

trial. . . . . . . 
Colorido industrial. . , 
Modelado. . - . . . . 
Dibujo de aplicación. , 
Clase de señoritas. . , 
Aritmética y Algebra. 
Geometría y Trigono

metría. 
G-eometría descriptiva. , 
Física , 
Mecánica industrial.. , 
Química inorgánica. . 
Química orgánica. . 
Francés. .. . . . 
Inglés 

Sumas. . . . 

y a To 
tales 

466 176 

2150 391 582419 4844' 

Del anterior cuadro se deduce que el número total 
de alumnos durante el curso de 1877 á 1878 fué de 
4.844. 

En el de 1879 á 80, según datos recibidos, fué de 
4.504, y en el de 1880 á 81 ha sido 5.243. 

E l número de matrículas en estas asignaturas, sin 
duda porque no autorizan para título académico al
guno, no es dato de comprobación, pues es notorio 
que las cátedras están constantemente llenas hasta el 
punto de exceder los oyentes al número de sitios dis
ponibles y se matriculan sólo los que aspiran á pro
bar en un exámen al final del curso sus conocimien
tos, para optar á un certificado de la escuela. 

Las asignaturas de Aritmética, Algebra, Geome
tría y Trigonometría se explican con la extensión ne
cesaria para la inteligencia sucesiva de la Geometría 
descriptiva y mecánica, dándoles ademas el carácter 
práctico y de aplicación, necesario al que no haya de 
estudiar las demás y busque sólo en ellas satisfacer 
las necesidades de su arte ó profesión. 

La Mecánica se ocupa de las máquinas más usua
les, de sus leyes, su mecanismo y modo de funcionar; 
la Geometría descriptiva se dedica á aplicar sus no
ciones generales al corte de piedras, hierros y made
ras en la vida común de la industria y el taller; las 
químicas desarrollan los conocimientos generales en 
monografías del mayor número de industrias posibles 
alternando en años sucesivos, y en sus relaciones con 
las primeras materias de los talleres; y las asignatu
ras restantes tienen siempre por determinado objeto 
al industrial y artesano dentro de las condiciones de 
su manera de ser en general. 

Las lecciones de estas clases se dan en cuatro salas 
dispuestas en anfiteatro, de buenas condiciones en sí 
mismas, aunque insuficientes por su capacidad para el 
número de oyentes. Mide la primera 66 metros y 8 de
címetros cuadrados de superficie, y da cabida á 80 
alumnos; la segunda tiene 66 y 24 respectivamente, y 

alberga también 80 alumnos; la mayor tiene 153 me
tros y 80 decímetros cuadrados, distribuidos en 186 
asientos, y en fin, la cátedra de Química puede con
tener 83 discípulos en sus 66 metros y 84 decíme
tros de superficie. Hay, como medios de enseñanza, 
un laboratorio, el mejor de los de la capital en cuanto 
á surtido, de 237 metros y 54 decímetros cuadrados 
superficiales ; un buen gabinete de Física en un local 
de 96 metros 10 decímetros; otro de Mineralogía, 
que ocupa 67 metros cuadrados, y un Museo de má
quinas y de primeras materias, que comprende dos sa
lones de 172 metros y 66 decímetros de superficie 
total. 

Si comparamos el número de alumnos matriculados 
en 1871-72 , primer curso de la organización del Con
servatorio, en el que hubo 225 en las clases orales y 
2.000 en las gráficas y plásticas, Con las cifras del año 
escolar del 77 al 78, resultan las diferencias en au
mento de 821 alumnos para las clases orales y 1.781 
para-las demás , ó un total de 2.610 en ambas. 

De tal comparación deducimos lógicamente la con
secuencia consoladora de que el amor á la instrucción 
por parte de los obreros aumenta notablemente, áun á 
pesar del desánimo que debe producirles el mirar que 
no todos pueden tener cabida por falta de local, siendo 
muy significativo el aumento mayor proporcional en las 
clases orales, que indica se despierta en ellos la afición 
á los estudios serios y de trascendencia, como son los 
que se refieren á las ciencias matemáticas y experi
mentales , al paso que aumenta la afición á educarse 
en el sentimiento de la forma, fuente segura de belle
za en'toda producción humana, como las ciencias re
presentarán siempre la razón y la conciencia en las 
obras de sus manos. 

La enseñanza en estas clases cuenta con todo cuan
to material ha podido allegarse á las múltiples aplica
ciones que debe comprender. Repetidos ejercicios de 
contorno á mano libre educan el ojo y el pulso del 
alumno; copias de buenos originales en estampa, for
man su gusto y su manera de ver; modelos de yeso 
les hacen luégo aprender á estimar la luz al reflejarse 
en el bulto; el natural les obliga á aplicar bien pronto 
los conocimientos adquiridos dando el sello de la ver
dad á sus obras, y con este caudal de conocimientos 
crea, por fin, composiciones sencillas, dando cabida en 
sus trabajos á la imaginación é inventiva. La perspec
tiva les enseña la colocación real de los objetos que 
diseñan, entonando por último sus líneas con el pode
roso auxiliar de la clase del colorido industrial. E l 
Dibujo geométrico parte del mismo origen que el del 
de adorno y figura, y á su tiempo se separa copiando 
primero de la estampa, resolviendo problemas senci
llos en relación con los oficios á que se han de aplicar, 
y después reproducen del natural órganos de máqui
nas y máquinas enteras, con los detalles posibles para 
su cabal comprensión. 

Todos los años, al concluirse los exámenes de cur
so, se adjudica un premio y dos accésit' para cada 25 
alumnos aprobados en las respectivas asignaturas de 
artesanos. 



R E V I S T A D E L A A R Q U I T E C T U R A . 487 

Para optar á estos premios en las clases orales, sa
can los aspirantes tres lecciones del programa, á la 
suerte; eligen uno, y sobre este escriben en dos ho
ras un trabajo en que desarrollan el asunto que les 
tocó. 

E n las clases gráficas y plásticas ha de ejecutarse 
un dibujo que se les designa por el Jurado, en el tér 
mino de seis horas, estando incomunicados los alum
nos durante el ejercicio. En el año escolar de 1876 á 
1877 se adjudicaron en esta forma 40 premios y 70 ac
césit, consistiendo unos y otros en una medalla en bron
ce y diplomado honor, y en herramientas, libros é ins
trumentos de artes ú oficios, por valor de 40 pesetas 
el premio, y de 20 el accésit, que distribuye todos los 
años al empezar el curso el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento. 

La clase de Dibujo de señoritas se acrecienta de 
una manera superior á toda ponderación. Lleva cua
tro años de vida; en el curso primero se matricula
ron 28 alumnas, en el 76 á 77 llegaron á 210. Y es que 
en esta enseñanza se cultivan en lo posible interesan
tes aplicaciones del Dibujo á los tejidos, flores, bor
dados, nguada y corte, y llegan al natural, en la copia 
de los objetos sensibles, dándose el caso deque acudan 
juntas las clases más acomodadas y las. más humildes 
de la sociedad, dando este hecho testimonio del buen 
nombre que ha sabido conquistarse esta enseñanza en 
el corto período que cuenta de existencia. 

También contábamos en lo antiguo con una nota
ble biblioteca, pero fué agregada al Ministerio de Fo
mento. Desde 1856 ha ido formándose otra, emplaza
da hoy en un local de 38 metros cuadrados, en la que 
hay 421 obras de la especialidad de la Escuela, en 
2.948 volúmenes. 

E l Conservatorio de Artes depende del Ministerio 
de Fomento, Dirección general de Instrucción públi
co. Agricultura é Industria, y su administración es
tá á cargo del personal siguiente : * 

ü n delegado regio. Director, Excmo. Sr. D. Fran
cisco de Paula Márquez. U n Secretario, catedrático 
de número , D. José María Ye ves. U n Bibliotecario, 
catedrático [de número, D . Manuel Antonio Capo. 
U n oficial de Secretaría. Dos escribientes. 

E l servicio interior se efectúa á favor de un con
serje y diez y seis artesanos dependientes. 

En el quinquenio que concluyó en 31 de Diciem
bre de 1875 produjo al Estado 244.685 pesetas en 
esta forma : 

Por 430 privilegios de industria. 241.250 
Por 67 marcas de idem 1.675 
Por derechos de 22 títulos de profesor mer

cantil. . 1.760 

244.685 

Pero^ estos ingresos son bien poca cosa al lado de 
los sacrificios que cuesta, pues las Escuelas de Arte
sanos han de exigir al organizarse recursos de consi
deración. 

La necesidad de un numeroso profesorado, de un 
inmenso material de enseñanza, de locales grandes, 

de museos, gabinetes, laboratorios y talleres, hacen 
costosa su creación; pero una vez admitida su nece
sidad y planteadas desde luego, bien pronto han de 
sostenerse por sí mismas, apoyadas por la pública 
opinión y por la conciencia de los incalculables bene
ficios que reportan á la nación que las atendió. 

MODO DE EMPLEAR E L CEMENTO P0RTLAND 
E l cemento Portland se emplea puro ó mezclado 

con arena. 
La cantidad de arena que se añade al cemento va

ría según el uso á que se destina el mortero resul
tante. 

Más adelante indicaremos las proporciones que con
viene adoptar en cada caso. 

La arena que mejor conviene para la preparación 
de los morteros del cemento Portland es la cuarzosa 
dura, áspera y limpia. La mezcla de arena con el ce
mento se hace en seco; después se va añadiendo el 
agua necesaria para el amasado, hasta obtener la con
sistencia deseada. 

TENDIDO D E LOS MORTEROS DE CEMENTO PORTLAND. 

En las fábricas ordinarias se puede emplear un 
mortero compuesto de un volúmen de cemento pel
tres de arena. 

En los revestidos de depósitos ,. baños, cisternas, 
retretes, etc., debe emplearse un mortero compuesto 
de un volúmen de cemento y medio ó uno de la arena 
que se ha de emplear. 

En muchas ciudades de distintos países, el cemen
to se ha sustituido al yeso y á la cal en los guarneci
dos de las casas. Esta práctica es ventajosa bajo el 
punto de vista higiénico y el práctico de la duración 
de las construcciones. 

En Londres, Lyon y Marsella se pueden ver guar
necidos que datan de más de treinta años, y cuyo es
tado de conservación es tal que parecen acabados de 
colocar. 

Este género de aplicación no sólo aumenta la soli
dez y salubridad de las casas, sino que es provechoso 
para el arte. E n efecto, el mortero de cemento per
mite obtener jambas de ventanas, ángulos de casas y 
molduras de toda clase, cuya cohesión es comparable 
á la de la canter ía , con la circunstancia de resistir 
mejor que esta última á la intemperie y costando mé-
nos caro. 

E l mortero de cemento, de que es conveniente ser
virse para guarnecido de una casa, no debe contener 
sino dos ó tres partes de arena y una de cemento. 

E l que se emplea en molduras debe componerse 
de partes iguales de arena y cemento. 

Es indispensable mojar mucho las fábricas que se 
quieren cubrir de cemento. Cuando la fábrica es vie
j a , es preciso de antemano limpiar muy bien los pa
ramentos y descarnar las juntas lo mejor posible. 

No es del caso entrar en detalles de todas las apli
caciones á que se presta el cemento Portland. Baste 
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decir, para el propósito de estos apuntes, que el em
pleo de esta materia se va imponiendo en todas partes 
donde la construcción debe recibirlas aguas, en cuyo 
caso se recomienda por su inalterabilidad y cohesión, 
áun en aquellos casos en que el mortero hidráulico no 
es indispensable. 

CONSERVACION D E LOS CEMENTOS. 

Los cementos, ya en sacos, ya en barriles, no se 
conservan bien sino cuando están depositados en al
macenes bien secos y poco aireados. Deben colocarse 
sobre vigas de madera de 0,30 de espesor por lo me
nos , á fin de que estén aislados del suelo y de los mu
ros. Estas precauciones son necesarias, sobre todo pa
ra los cementos contenidos en sacos. 

Cuando la permanencia de ios cementos en los sa
cos es mayor de dos ó tres meses, sobre todo en in 
vierno, no basta el embalaje para impedir que la hu
medad de la atmósfera penetre á través del embalaje 
y produzca un endurecimiento que disminuye desde 
la periferia al centro de los sacos ó barriles. Por esto, 
sin embargo , no se altera la calidad del cemento. Só
lo resulta un retraso ep el fraguado. Sin embargo, se
rá bueno desechar todas las partecillas que resistan á 
la acción de la paleta dando de plano. 

CARACTERES PRACTICOS QUE P E R M I T E N DISTINGUIR E L 

CEMENTO POETLAND A R T I F I C I A L D E OTROS PRODUC

TOS QUE USURPAN E S T E NOMBRE. 

E l peso y el color son caracteres que pueden per
mitir el reconocimiento de la naturaleza del cemento. 

Todo, cemento cuyo peso por hectolitro es menor 
de 130 kilogramos debe considerarse como no siendo 
cemento Portland artificial, ó á lo más como siendo 
nn cemento artificial de mediana calidad. 

E l cemento Portland artificial presenta general
mente un color gris verdoso más ó menos oscuro. Los 
demás cementos tienen también un color gris; pero el 
tono es más claro y carecen algo del tinte verdoso. 

CEMENTOS DE CASALE MONFERRATO. 

I . 

Ya que hemos tratado del cemento Portland belga, 
parécenos oportuno fijar la atención sobre otros tam
bién importantes, entre los cuales merece la prefe
rencia el que encabeza estas l íneas , expuesto y pre
miado en la reciente Exposición de Milán. Sirva, si no 
para m á s , de estímulo á los industriales de nuestro 
pa ís , viendo el desarrollo que toma esta materia, tan 
ventajosa en la construcción. 

E l uso y empleo de la cal hidráulica de Cásale 
Monferrato en las construcciones de cualquier natura
leza, se remonta á tiempos antiquísimos, como lo 
prueban los edificios antiguos todavía existentes en 
esa ciudad y otras, y los -capítulos de contrata para 
la ejecución de obras públicas y privadas que se pue
den consultar en algunos archivos,-

Aun al principio de este siglo (1810-1811), cuan
do los Ingenieros franceses dirigían los trabajos de 
las mayores fortificaciones de Alejandría, prescribían 
en su Devis general, que fuese esencialmente em
pleada la cal de Cásale, diciendo : «La cal de Yalence 
sólo será tolerada en el caso en que la de Cásale sea 
insuficiente para los trabajos ordenados durante la 
campaña; pero el contratista no podrá hacer uso de 
aquélla sin permiso escrito del comandante de inge
nieros, en que se designe el taller en que podrá ser 
recibida y el uso á que podrá destinarse.» 

JSTo obstante, la industria de la fabricación de la 
cal de Cásale se ejerció por mucho tiempo en sus al
rededores con métodos demasiado primitivos, es decir, 
con simples hornos verticales, y la extracción de las 
calizas se limitaba casi exclusivamente á la que apa
recía en la superficie del terreno. 

La íalta de medios fáciles de comunicación con los 
países vecinos, y la poca importancia de las construc
ciones que se erigían entónces, circunscribian bas
tante el uso, siendo prescrita, sobre todo, para las 
fundaciones de las obras en general y para las hidráu
licas. 

Habiéndose dado principio en 1845 á la construc
ción de la red de ferro-carriles del Piamonte, el em
pleo de la cal hidráulica de Cásale Monferrato fué 
aumentando cada día , hasta llegar á ser la única re
comendada, por su incontestable bondad, en todos los 
artículos de contrata para las grandes obras de arte 
que debían ejecutarse. En 1.° de Enero de 1850 se 
abrió al servicio público la línea de Tnrin-Alejandría, 
y en Marzo de 1853 la de Alejandría-Génova; en Ju
lio de 1854 se terminaba el ferro-carril de Alejandría-
JSTovara, y en Junio del año siguiente el ramal de 
Novara-Arona; en Mayo de 1854 la línea de Torin-
Susa, y en Agosto del año siguiente la de Turin-
Cuneo; en Octubre de 1856 la de Turin-Novara, y 
finalmente, en -22 de Marzo de 1857, recorría la lo
comotora la línea Valenza-Casale-Vercelli, poniendo 
en comunicación directa de vía férrea la ciudad de 
Cásale con otras provincias de los antiguos Estados 
de Cerdeña. 

Entónces existían en los alrededores de la ciudad 
modestos establecimientos para la cochura de la cal 
de Cásale, entre los que deben nombrarse los de los 
Sres. Sosso, Cerráno, Porta, Griordano y Gonella; 
la apertura de la estación de Cásale abrió una época 
de conocido desarrollo, favorecido más tarde por las 
múltiples construcciones emprendidas en la ciudad de 
Turin en los años en que fué provisionalmente capital 
del reino de Italia. 

Estos diversos fabricantes acrecentaron el número 
de sus hornos y entablaron competencia para perfec
cionar los sistemas, entre los cuales merece recordarse 
el ideado por los hermanos Sosso , que goza todavía 
de privilegio industrial. 

Miéntras se concluía la construcción de la red de 
ferro-carriles en el Piamonte, se daba principio á la 
línea de acceso al Traforo del Cenisio , en la que casi 

. exclusivamente se empleaba la cal de Cásale, y en 6 de 
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Julio de 1870 se inauguró el trozo de Asti-Oasale-
Mortara, que poniendo la ciudad de Cásale en breví
sima comunicación con los importantes centros de 
Milán y Turin, la colocaron en condiciones excelentes 
para dar nuevo impulso á la industria de la fabrica
ción de las cales. 

E n vista de esto, y para evitar toda concurrencia 
recíproca, ya en 21 de Marzo de 1870 se habían 
reunido todos los fabricantes en una sociedad colectiva 
para la cochura de las cales de Cásale Monferrato, 
con obreros en el mismo Cásale, en Ozzano y en 
Pontestura; en el mismo año adquirían del célebre 
ingeniero Hoffman, de Berlín, el derecho de privile
gio para la construcción del horno de su invención, y 
se apresuraban á ejecutar el primero en el estableci
miento de Ozzano, construyendo otros, dos en el de 
Cásale durante los años sucesivos de 1871 y 1872. 

La indicada unión por las vías férreas con las pro
vincias restantes de la Italia superior, favoreciendo 
especialmente esta industria, y no bastando ya los 
medios de que disponía la Sociedad colectiva para sa
tisfacer las necesidades del comercio, tomó la decisión 
de trasformarse en una Sociedad anónima por accio
nes al portador; instalada en Cásale Monferrato, cual 
hoy día existe, con el capital social de dos millones 
de liras enteramente invertidas, dividido en veinte 
mi l acciones con valor nominal de cien liras cada una, 
esta Sociedad quedó legalmente constituida en 4 de 
Marzo de 1873 , y aprobada por Real decreto de 16 
de Abr i l siguiente, modificado más tarde con otro de 
fecha 11 de Enero de 1880. 

La representación y dirección técnica de la Socie
dad está confiada á un Director y á un Vicedírector, 
bajo la autoridad y vigilancia de un Consejo de A d 
ministración, compuesto de ocho miembros, ademas de 
dos censores, que son elegidos por mitad en las juntas 
ordinarias anuales de los accionistas. 

[Se continuará.) 

C I E R R E S M E T A L I C O S . 

Sistema Sancristofol. 

Entre los objetos que últimamente han entrado á 
formar parte del Museo que la Sociedad de Arquitec
tos se propone constituir, figuran los cierres de hoja 
de hierro y acero, con movimiento automáftico, debi
dos al mencionado constructor de Barcelona. 

Vamos á ocuparnos de estos cierres privilegiados, 
dando á conocer su composición, instalación, modo 
de funcionar y comparación con los sistemas comun
mente empleados. 

DESCRIPCION D E LOS C I E R R E S . 

Para mayor claridad en la explicación, numerare
mos los diferentes párrafos. 

1. Este nuevo sistema de cierres se compone de 
una hoja-cierre y várias otras piezas accesorias, que á 
continuación se describen por su órden. 

2. La hoja-cierre está compuesta de un número de 

planchas de hierro de 1,7 milímetros de espesor ondea
das mistilíneamente por sus bordes en sentido tras
versal, cuyo número es mayor ó menor según lo 
sea el largo ó alto del cierre y de longitud igual á 
su ancho. 

3. Estas planchas tienen de centro á centro de ca
da parte ondeada 6 centímetros con un plano de 4 i n 
tercalado entre las mismas. 

4. Las ondulaciones de las citadas planchas son 
una mayor que otra, teniendo la mayor 9 milímetros 
de radío y 7 milímetros la menor. 

5. Se unen las citadas planchas, interponiendo la 
parte ondeada menor en la mayor, con unas láminas ó 
cintas de acero sin temple que varía de 25 á 30 milí
metros de ancho y un milímetro de espesor, según 
sean de menor ó mayor superficie los cierres respec
tivamente. 

6. Estas láminas ó cintas de acero á su vez se unen 
perpendieularmente á las mencionadas planchas con 
unos-pernios ó remaches de 4 milímetros de grueso, 
con cabeza-semí-esférica. 

7. En la parte que comprende el exterior ó frente 
de la hoja-cierre están salientes las cabezas semi-es-
féricas dichas que sostienen unos floroncíllos de hierro 
en palastro. 

8. Estos floroncíllos y cabezas semi-esféricas de los 
remaches á su vez amparan los agujeros de unión de 
las planchas por el frente, con el fin de evitar la des
composición natural por los efectos de un cerramien
to brusco del cierre, ó la destrucción intencionada. 

9. E n el borde superior de la hoja-cierre, reforzado 
por una lámina de hierro, hay unidas unas platinas 
de cuero, que corresponden con las poleas del eje que 
más abajo se describe. 

] 0. En la parte inferior tiene el cierre unida una 
faja ó platina de hierro de nueve centímetros de ancho, 
y de grueso, duplo al de las planchas ondeadas, que 
termina por su borde bajo con una barra de hierro 
de T, á fin de darle base para su asiento en el már-
gen, p ié , etc., y al propio tiempo, para reforzar el 
cierre, á fin de evitar su natural balanceamiento. 

11. En la expresada faja está contenida una cerra
dura, del sistema conocido por el de gorga, con dos 
pestillos que cierran á su vez impulsados por dicha 
cerradura al girar su correspondiente llave, yendo 
dichos pestillos por su extremo á cerrar unos agu
jeros hechos expresamente de antemano á los bajos de 
las guías-carriles. 

12. De lo descrito se desprende que la hoja-cierre 
forma un conjunto compacto y resistente; por el grue
so de sus planchas, por la interposición de sus cana
les que duplican la resistencia á intervalos; por la 
unión de las mismas con láminas de acero y con el 
auxilio de los remaches y florones dichos, y un con
junto simétrico de bordones con planos intercalados 
alternativamente, que se hace más agradable por sus 
líneas verticales de florones. 

13. Las piezas accesorias son : un eje cilindrico de 
hierro, de longitud igual al ancho del cierre, ó más ó 
ménos largo cuando así lo exigen las circunstancias 
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del lugar donde deba colocarse el cierre; su grueso ó 
diámetro varía entre 28 y 32 milímetros, según la ma
yor ó menor anchura del cierre á que se destina. Es
te contiene colocados convenientemente unos tambo
res huecos de hierro fundido, cuyo diámetro varía; en 
los cierres de dimensión más usual son de 18 á 20 y 
á 22 centímetros. 

14. Estos tambores contienen unos resortes de ace
ro laminado, cuyo desarrollo varía entre 7 y 10 me
tros de longitud para los cierres á que corresponden 
los tambores délas tres dimensiones expresadas. 

15. Los citados resortes están sostenidos por su ex
tremo interior al eje mencionado por medio de un 
clavo con gancho, y su extremo exterior al interior de 
la superficie circular del tambor. 

16. Hay ademas dos guías-carriles de hierro lami
nado y de forma acanalada,. formando tres caras con 
dos aristas ó ángulos de 90 grados: su base mide 16 m i 
límetros, y desde la base á los bordes, 35 milímetros; 
su canal tiene 10 milímetros y 25 de fondo; lleva agu
jeros en la disposición que más conveniente sea para 
atornillar en madera, ó patas para empotrar en la pa
red, según lo exijan las circunstancias; en la parte ba
ja hay también un agujero de forma paralelográmi-
ca, donde cierran los pestillos de la cerradura que lle
va el cierre en la parte inferior, según se ha mencio
nado en el párrafo 11. 

17. Dos soportes de hierro forjado convenientemen
te, resistentes para sostener todo el peso del eje, con 
sus tambores y resortes, completan el sistema. 

INSTALACIONES. 

18. Este nuevo sistema de cierres es aplicable á to
da clase de huecos. 

19. La instalación de estos cierres puede hacerse 
indiferentemente sobre muros ó sobre marcos de ma
dera. 

20. En todos casos es necesario un soporte, que va
ría de clase y forma cuando varían las circunstan
cias de las instalaciones. 

21 . Dichas circunstancias pueden variar en los ca
sos siguientes : 

1. ° Cuando la instalación del cierre se hace, colo
cándolo entre los paramentos que se dan frente en los 
montantes de los huecos, y su rollo debajo del dintel 
del mismo. E n este caso los soportes deberán ser de 
hierro forjado á escuadra, si han de empotrarse en fá
brica de ladrillo ó piedra, y de plano con tubo, fun
didos, siendo empotrados en cerco de madera. 

2. ° Cuando la instalación del cierre se dispone por 
la parte exterior del hueco en la fachada, ya sea sin 
escaparates ó con ellos, en cuyo primer caso serán rec
tos, de hierro forjado, con pata para empotrar en la 
pared, y en el segundo podrán ser de igual forma, y 
también empotrados en la pared, cuando quede espa
cio entre el extremo vertical del cierre y el montante 
del cerco extremo de los escaparates; debiendo ser con 
plano y tubo fundidos, si dicho cerco está en contac
to con el extremo dicho del cierre. 

3. ° Cuando la instalación se verifique por la parte 

opuesta á la fachada ó sea en el paramento interior 
del frontis del edificio. En este caso los soportes han 
de ser de hierro forjado, rectos si han de empotrarse 
en posición perpendicular al eje, ó á escuadra, si lo 
han de estar en posición directa, esto es, paralela
mente á la fachada. 

22. Los soportes hasta aquí descritos y los de cuan
tas formas sean precisas, tienen por objeto sostener el 
eje con los tambores y resortes espirales de que se ha
bla en el párrafo 13. 

23. Cuando dichos soportes son de hierro forjado, 
contienen una entalladura en el agujero circular que 
llevan para recibir el citado eje, y éste á su vez lleva 
otra en su extremo, que haciéndola coincidir en su 
colocación con la del soporte, dejan el' espacio necesa
rio para aplicarles una clavija en forma de cuña, que 
una vez apretada fuertemente. mantiene sujeto el eje 
con el soporte dicho. 

24. Si los soportes son fundidos con plano y tur
bo conforme se mencionan en los casos de instalación, 
lleva este un tornillo de presión enroscado al mismo, 
haciendo el mismo objeto que la clavija en los ante
riores.-

25. E n los muros del hueco ó en el cerco ó marco 
de madera, y en cualquiera de los casos de instala
ción descritos en el párrafo 2 1 , se colocan vertical-
mente y á voluntad las guías-carriles de que se habla 
en el párrafo 16, cuyo objeto es guiar el cierre en su 
movimiento y mantenerlo, una vez cerrado, en posi
ción vertical y en su punto determinado. 

26. Una vez colocado verticalmente el cierre ú ho
ja que lo forma, dentro de dichos carriles, se atorni
llan las pletinas de cuero citadas en el párrafo 9 á los 
tambores á que hacen referencia los párrafos 13 y 14, 
y cuyos resortes se tienen ya preparados de antema
no con la tensión necesaria al objeto de que su poten
cia equilibre el peso de la hoja-cierre, y tienda en 
conjunto á hacerla doblar, para arrollarla, haciéndola 
subir al ménor esfuerzo ascensional que se le imprima 
para su servicio , teniendo al propio tiempo buen cui
dado de no darle demasiada tensión creyendo de este 
modo lograr áun mayor ligeraza, sin reparar en que 
á cambio á ello se altera la misma en su movimiento 
de descenso, pues demasiada tensión en los muelles 
(resortes) es causa de mucho mayor esfuerzo para su 
desarrollo. 

MODO D E FUNCIONAR. 

27. Provisto el operador de una barra cilindrica de 
madera, del largo correspondiente á la altura que 
tenga el cierre, con un gancho adosado al extremo que 
sirve para el superior, mete éste dentro un anillo co
locado expresamente en la barra de T de la parte baja 
del cierre descrita en el párrafo 10, 'y haciendo un 
esfuerzo ascensional ó de descenso que siempre será 
proporcional ai tamaño del cierre aludido, se verifica 
casi instantáneamente la operación de arrollo ó desar
rollo, que equivale á abr i ré cerrar el hueco, pudién
dose empero dejar ó retener el cierre en el punto que 
se apetezca de su recorrido; en donde se le deje per
manecerá en reposo. 
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28. Cuando el cierre está extendido en la posición 
de los carriles, esto es, cerrado el hueco, se hace uso 
de la cerradura colocada en la parte baja del cierre, j 
entrando sus pestillos en los agujeros rectanfrulares 
de los carriles descritos ya en los párrafos 11 y 16. 

29. Será bueno evitar en lo posible la descensión 
rápida del cierre, pues la continuada repetición de un 
cerramiento brusco puede perjudicar lentamente la 
conservación de la hoja-cierre. 

Una vez descrito el sistema y el modo de funcio
nar, es ocasión de compararle con los demás emplea
dos. En tal concepto lo haremos mirando la cuestión 
bajo los puntos de vista de la solidez, ligereza, econo
mía y aspecto. 

S O L I D E Z . 

Las planchas que constituyen la hoja articulada de 
cierre tienen 0ra,0017 de espesor, y en las de los de
más sistemas de rollo de acero ondulado conocidos, 
no excede d espesor de su plancha de 0m,0004 en su 
máximum; compréndese fácilmente que á no ser tan 
delgadas no se arrollarian, y áun así presentan gran 
resistencia á ía torsión, ó sea al arrollarse. 

La plancha que se emplea en estos cierres no pue
de agujerearse con una punta de clavo ó de cuchi
l l o , etc., como sucede con la de los demás sistemas, 
pues no sólo resiste más por su mayor grueso, sino 
que se opone en mayor grado á la penetrabilidad por 
efecto de la ductibilidad del hierro. 

La interposición de una curvatura ó canal dentro 
de otra mayor las hace también más sólidas; pues si 
bien no evita que balanceen un poco (próximamente 
como las de acero ondulado), en cambio su vibración 
es menor. 

Todas estas razones permiten creer fundadamente 
que el sistema que nos ocupa es de mayor resistencia. 

L I G E R E Z A . 

Una vez eliminada en este sistema la resistencia 
i , la torsión propia de los cierres de acero ondulado, 
la ligereza tiene que ser mayor necesariamente. Con
tribuye no poco á facilitar su ascenso y descenso el 
estar excluidas en este sistema las tiras de cuero que 
en sus bordes verticales llevan puestos los cierres de 
acero ondulado, puesto que el citado cuero con el con
tinuo roce que tiene en el interior de la guía ó guías 
laterales, ademas de destruirse con el grano de la su
perficie áspera del hierro, cuando no está pulimentado, 
como sucede en esta clase de trabajos económicos, el 
polvo ó raspadura del cuero producida por dicho roce 
forma, junto con el engrase que de cuando en cuando 
se da á los carriles, una pasta en la parte superior ó 
boca dé los mismos, que una vez endurecida por la 
sequedad del engrase, si bien no anula ó imposibilita 
el ascenso y descenso del cierre, hace necesario un 
gran esfuerzo para ponerle en movimiento. 

Como las planchas que constituyen este sistema de 
cierres son, como se ha dicho, de forma ondeada mix-
tilíneamente por su sección trasversal, con un ancho 
de borde á borde de 0m,06 con planos intercalados de 

0m,04 de ancho y una de sus canales es mayor que la 
otra' con objeto de interponerlas entre s í ; como al 
mismo tiempo se unen las citadas planchas por medio 
de unas láminas de acero de 0ra,030 de ancho por 
0m,001 de espesor colocadas perpendicularmente á las 
planchas acanaladas, ó sea en posición vertical (su
poniendo los cierres en servicio), con el auxilio de per
nios ó remaches de un grueso conveniente, y estas 
láminas van colocadas á distancias indeterminadas se
gún sea mayor ó menor el ancho de la puerta ó cier
re, sin que en ningún caso sea menor su distancia de 
0m,30 ni exceda de 0^,40, resulta que al funcionar el 
cierre de nuestro sistema, no se doblan más que las 
láminas de acero verticales pues las planchas acana
ladas no hacen más que girar la menor dentro de la 
mayor, apoyadas en un mismo eje, como lo harían 
los dos círculos ó anillos concéntricos que girasen en 
su centro. 

VOLUMEN. 

En cuanto al volumen , puede decirse que en este 
sistema el espacio que ocupan las ondulaciones de las 
planchas que componen la hoja-cierre es de 0m,009, 
dimensión permanente para toda clase de cierres. 

En los de acero ondulado, el espacio que ocupan las 
ondulaciones varía desde 0m,018 á .0m,028, según que 
los huecos sean menores ó mayores respectivamente. 

Una vez arrollados los cierres á sus tambores, y 
considerando á éstos de un mismo diámetro en los dos 
sistemas, tienen las dimensiones siguientes : 

DIÁMETROS DE LOS BOLLOS. 

Cierres del sistema Sancristofol. 

Altura del cierre. Metros. . . . 2 2,50 3 3,50 4 4,50 5 5,50 6. 
Diámetro. . . . . Centímetros. 26, 28 30 32 34 36 37 38 40. 

Cierres de acero ondulado. 

Altura del cierre.. . Metros 2 2,50 3 3,50 4 4,50 5 5,50 6. 

iCa"arpeÍCentím.28 31 35 38 41 44 47 49 51. I quefia.. , ( 
| G a n / 1 ¡Centím.30 33 36 40 43 46 49 52 55. grande. . \ 

Diámetro 

En los cierres de movimiento automático se ad
vierte algún aumento más rápido, que se explica por 
el mayor diámetro del tambor, según la altura del 
cierre, para el mayor desarrollo del resorte. 

Dichas dimensiones son exclusivamente para el ro
l lo , pero en las instalaciones hay que aumentar dos 
centímetros para que los rollos tengan la holgura su
ficiente. 

Las guías-carriles del sistema que empleamos tie
nen Om,035 de fondo, ó sea desde la base álos bordes, 
y 0m,016 de ancho. 

Las guías-carriles de los cierres de acero ondulado, 
tienen 0m,032 de fondo por 0m,030 y 0m,035 de an
cho según que los cierres sean de canal reducida ó 
grande respectivamente. 

ECONOMIA. 

Si por economía se entiende lo más barato en ab
soluto, tal vez el sistema que nos ocupa no sea el más 
barato; pero si se entiende en el verdadero sentido 
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que debe tomarse la palabra, la economía es mayor. 
E l precio del metro superficial en Barcelona, puesto 
en la Estación, es-de 135 pesetas el metro superficial. 

ASPECTO. 

Presentan los cierres Sancristofol unos florones cor
tados de plancha, sostenidos en la parte exterior ele 
los cierres por las cabezas semi-esféricas de los per
nios ó remaches, que unen las planchas corrugadas que 
forman la hoja-cierre con las láminas de acero citadas 
al hablar de la ligereza, componiendo unas líneas de 
florones, que ademas de ayudar á la solidez de dicha 
unión , evitándose, la descomposición natural.por los 
efectos del cerramiento brusco ó la destrucción inten
cionada, forman un conjunto agradable á la vista. 

Para terminar, dirémos que en 25 de Setiembre 
de 1880 se solicitó el privilegio de invención por vein
te años , y fué concedido por Eeal orden de fecha o 
de Enero del corriente año de 1881, y que desde en
tonces el gran número de instalaciones efectuadas en 
el corto tiempo trascurrido desde que se obtuvo el 
privilegio ha coronado los esfuerzos del autor del 
nuevo sistema. 

. E S T A T U T O S 
DE L A 

SOCIEDAD G E N E R A L D E OBRAS PÚBLICAS. 

E n una carta de Londres, remitida por el Sr. Bel-
más, hablábase de la existencia en Inglaterra de 2.640 
Sociedades constructoras. 

Con objeto de pasar reseña de las existentes en Es
paña, y de que se conozcan los Estatutos que las r i 
gen, á continuación insertamos los correspondientes 
á la Sociedad general de Obras públicas, reciente
mente modificados. 

TÍTULO I. 
Objeto de la Sociedad, denominación, domicilio, duración. 

ARTÍCÜLo \ .0 

La Sociedad tiene por objeto: 
\.0 La construcción y explotación en la Península espa

ñola y sus posesiones de Ultramar de toda clase de obras 
de construcción y dotación de aguas á las poblaciones, ca
nales de riego ó de trasporte, caminos de hierro, puentes 
ó carreteras^ apertura de calles ó nuevas v ías , construc
ción de edificios civiles ó militares, y , en una palabra, 
todos los negocios propios de las obras cuya concesión pue
da obtener, ya sea del Gobierno, de las Diputaciones pro
vinciales, de los Municipios ó de particulares. 

2. ° E l usufructo y explotación de los terrenos, bosques, 
minas, canteras, fábricas de fundiciones metalúrgicas ú 
otras que se concedan á la Sociedad, se arrienden ó com
pren por la misma, y que sean útiles á la explotación y 
mejor gestión de los asuntos emprendidos por la Sociedad. 

3. ° Hacer toda clase de operaciones de banca, emisio
nes, adquisiciones, cambios y permutas; crear Sociedades, 
Compañías ó Empresas, y en general hacer todas las ope
raciones que contribuyan al buen fin de los negocios que 
se expresan en los dos párrafos anteriores. La Sociedad 
podrá extender sus operaciones á todos aquellos puntos 

que estime convenientes á sus intereses, creando al efecto 
sucursales ó designando delegados para representarla, y 
se regirán por los reglamentos hechos por el Consejo de 
Administración. 

La Sociedad podrá emitir obligaciones al portador con 
arreglo á la ley. 

ARTÍCULO 2.° 

La Sociedad se denominará Sociedad General de Obras 
públicas, y tendrá su domicilio en Madrid. 

ARTÍCULO 3.° 

La duración de la Sociedad se fija en noventa y nueve 
años, á contar desde el dia de su constitución definitiva. 

TÍTULO II . 
Capital social.—Acciones.—Desembolsos. 

A R T Í C U L O 4.° 
E l capital social se fija en 50 millones de pesetas repre

sentado por 100.000 acciones de á 500 pesetas cada una; 
4.000 de las cuales están ya suscritas; otras 4.000 acor
dada su emisión para tan pronto como el Consejo lo juzgue 
oportuno, y las restantes se emitirán á medida que los 
asuntos que emprenda la Sociedad lo exijan á propuesta 
del mismo Consejo y con la aprobación de la Junta gene
ral ordinaria ó extraordinaria. 

Cada acción da derecho á una parte proporcional en el 
activo social y en los beneficios de la Sociedad, con arre
glo á los Estatutos. 

ARTÍCULO 5.° 

Pueden ser accionistas los españoles y los extranjeros. 
Las 4.000 acciones que fueron suscritas por los funda

dores están representadas como sigue: 
i Excmo. Sr. Duque de la Union de Cuba 

5 
6 limo. 
7 Excmo. 
8 
9 

10 
1 { 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 - Excmo. 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

limo. 

Conde de Belascoain 
D. Manuel M.a de Santa Ana. . . . . . 
D. Francisco de Paula Jiménez y 

Gil . . 
D. Pedro Lúeas Gallego. . 
Conde de la Viñaza 
D. Rafael de la Cruz 
D. José de Cotarelo " 
D. Genaro Miranda y E g u í a . . . . . . 
D. Luis Palomar , 
D. Víctor Mariñosa 
D. Emilio Martínez de Velasen.. . . 
D. Joaquín Martínez de Velasen... 
D. José Martínez de Velasen. 
D. Juan Rivas 
D. Marceliano Isabal 
D. Leonardo Fesser y Fesser 
D. León Crespo de la Serna. 
D. Joaquín González Estéfani 
D. Bonifacio Ruiz de Velasen 
D. Luis Izquierdo y Roldan 
D. Alberto Fesser y Fesser 
D. Manuel Gómez y Velasen 
D. R. de la Cruz y Compañía. . . . . 

100 
50 

100 

1.1 90 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
75 
60 
50 
50 
15 
50 

265 
265 
600 
70 
50 
50 

620 

TOTAL 4.000 

Los propietarios de las 4.000 acciones emitidas tendrán 
derecho de preferencia, en la proporción de las que po
sean, á la suscricion de las que se emitan. 

ARTÍCULO 6.° 

E l primer desembolso de 100 pesetas por acción se hará 
en Madrid, y el importe se depositará, al suscribirse, en 
las Cajas que designe el Consejo de Administración. 
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Las acciones serán al portador, previo el desembolso del 
20 por 100 de su valor nominal. 

Las acciones serán cortadas de un libro talonario, nu
meradas y suscritas por dos Administradores designados 
por el Consejo de Administración, y llevarán impreso el 
sello de la Sociedad. 

ARTÍCULO 7.° 

La cesión de las acciones se verifica por la simple tras
misión del título. 

ARTÍCULO 8.° 

Las acciones son indivisibles, y la Sociedad no reconoce 
más que un propietario para cada una. 

Respecto á las acciones, obligaciones ó cupones extra
viados, se observarán las disposiciones de las leyes vi
gentes. 

ARTÍCULO 9.° 

Los desembolsos por las acciones se harán en metálico, 
en la Caja de la Sociedad en Madrid, ó en cualesquiera 
otras Cajas que designe el Consejo de Adminisiracion, en 
las épocas y según las condiciones determinadas por el 
mismo Consejo. 

Deberá mediar un plazo, á lo menos de dos meses, de 
uno á otro desembolso, exceptuando lo prevenido en el 
artículo 6.° 

Un mes á lo ménos antes de la época fijada para efec
tuar cualquier desembolso, se hará notorio por medio de 
anuncios que se insertarán en la Gaceta de Madrid y en 
los demás periódicos que designe el Consejo de Adminis
tración, 

ARTÍCULO 10. 

Cada desembolso que se haga por las acciones se men
cionará en el título mismo. 

Los títulos que no contengan la mención del pago de 
los desembolsos vencidos no podrán ser negociados. 

ARTÍCULO 11. 

Acordado un dividendo conforme á los Estatutos, se cu
brirá por los tenedores de acciones en el término estable
cido para realizarlo , según el artículo 9." Las acciones que 
no realicen el pago se declararán caducadas, previo el 
anuncio correspondiente, reproducido por tres veces en la 
Gaceta de Madrid en el término de un mes. 

Las acciones así caducadas podrán ser rehabilitadas por 
acuerdo de la Junta general, negociándolas el Consejo de 
Admiaistracion en la forma que considere más convenien
te á los intereses déla Sociedad, expidiéndose en tal caso 
los nuevos títulos correspondientes. 

ARTÍCULO 12. 

La suscricion ó posesión de una ó várias acciones en
traña la adhesión á los Estatutos, á los Reglamentos de la 
Sociedad y á los acuerdos de la Junta general. 

ARTÍCULO 1 3. 

Los herederos ó acreedores de un accionista no podrán 
por motivo alguno practicar embargos ni exigir el secues
tro de los bienes y valores de la Sociedad, ni pedir su 
venta ó partición judicial, ni inmiscuirse en la Adminis
tración. Deben, para ejercitar sus derechos, conformarse 
y atenerse á los inventarlos sociales y á los acuerdos de 
la Junta general tomados conforme á los Estatutos. 

TÍTULO III . 
Del Consejo de Administración. 

ARTÍCULO 14. 

La administración y dirección de la Sociedad estará á 
cargo de un Consejo compuesto de doce vocales y seis su

plentes, que se denominará Consejo de Administración. 
Dicho Consejo residirá en Madrid, y resolverá los ne

gocios de la Sociedad. 
En los ocho dias siguientes al de su nombramiento, 

cada Administrador justificará la propiedad de 50 accio
nes, que serán inalienables por todo el tiempo que duren 
sus funciones. 

Est3s acciones quedarán depositadas en las Cajas de la 
Sociedad. 

ARTÍCULO 15. 

Se conceden al Consejo de Administración fichas de 
presencia, cuya cuota fijará la Junta general, y el 10 por 
100 del excedente de los productos líquidos anuales, como 
se dirá más adelante. 

ARTÍCULO 16. 

E l Consejo de Administración que establece el artícu
lo 14 se compone de las personas siguientes : 
1.0 P r e s i d e n t e . . . . . . . Excmo. Sr. Duque de la Union 

de Cuba , Grande de España 
de primera clase, propieta
rio, etc. 

2. ° Vicepresidente Excmo. Sr. D. José Diego de 
León, Conde de Belascoain, 
ex-diputado á Córtes, ex-al-
calde corregidor de Madrid, 
propietario, etc. 

3. ° Consejero numerarlo, Excmo, Sr. D, Manuel María de 
Santa Ana , Senador del Rei
no , propietario, industrial, 
etc, 

4. ° » Excmo, é limo. Sr. D. Francisco 
de P. Jiménez y Gil, Diputado 
á Córtes, gran cruz. Jefe su
perior de Administración, Co
ronel de milicias de Cuba, 
propietario, etc. 

5. ° » Excmo. Sr. D. Rafael de la Cruz, 
gran cruz, banquero, etc. 

6. ° » Sr. D. Pedro Lúeas Gallego, Di
putado á Córtes, abogado, 
propietario, etc. 

7. ° 8 limo, Sr, Conde de la Viñaza, 
alcalde constitucional de Za
ragoza, propietario, etc, 

8. ° 1 Sr, D, Luis Palomar, Consejero 
del Banco de Crédito de Za
ragoza , propietario, etc. 

9. ° .» • • Sr. D. Emilio Martínez de Ve-
lasco, propietario é indus
trial. 

10. » Excmo. Sr. D. León Crespo de 
la Serna, Senador del Reino, 
gran cruz. Jefe honorario de 
Administración, propietario. 

H . » Sr. D. Leonardo Fesser y Fesser, 
propietario. 

12. » Sr. D. Bonifacio Ruiz de Velas
en, propietario é industrial. 

I . er Consejero suplente. . Sr. D, José Cotarelo, Coronel de 
ejército, condecorado con vá
rias cruces de guerra , mari
na y civiles. 

2, ° * Sr, D. José Martínez de Velascoj 
. abogado y propietario. 

3. ° b Sr. D. Juan Rivas, propietario. 
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4. ° Consejero suplente. . Sr, D. Genaro Miranda y Eguía, 
Ingeniero civil. 

5. ° • limo. Sr. D. Luis Izquierdo y 
Roldan , Jefe superior de Ad
ministración y propietario. 

6. ° • Sr. D. Alberto Fesser y Fesser, 
propietario. 

Á los cinco años, á contar desde hoy, el Consejo empe
zará á renovarse anualmente por terceras parles por la 
Junta general hasta la completa renovación del primer 
Consejo: la. suerte designará los Consejeros que han de 
salir. 

La renovación se verificará después por orden de anti
güedad. 

Los Consejeros salientes podrán siempre ser reelegidos. 
ARTÍCULO 17. 

E l Consejo de Administración elegirá todos los años de 
entre sus individuos un Presidente y un Vicepresidente, 
que podrán ser reelegidos indefinidamente. 

Eq caso de ausencia simultánea del Presidente y Vice
presidente, seguirán, por órden numérico, desempeñando 
las funciones del Presidente los demás Consejeros. 

ARTÍCULO 18. 
E l Consejo de Administración se reunirá en el domicilio 

de la Sociedad por convocatoria del Presidente ó de tres 
Consejeros, siempre que el interés de la Sociedad lo exija, 
y á lo ménos una vez al mes. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos 
dé los Consejeros presentes ó debidamente representados, 
conforme al arl. \ 9. 

En caso de empate, decidirá el voto del Presidente, 
Para que los acuerdos sean válidos, es precisa la asisten

cia de la mitad más uno de los individuos del Consejo, por 
sí ó representados. 

ARTÍCULO 19. 
Los Consejeros que se hallen enfermos ó ausentes acci

dentalmente pueden hacerse representar en las delibera
ciones del Consejo por uno de sus colegas; pero sin que 
ninguno de ellos pueda reunir más de dos votos. 

ARTÍCULO 20, 
Las deliberaciones del Consejo constarán en actas fir

madas por el Presidente, dos Consejeros y Secretario ó el 
que haga sus veces. 

ARTÍCULO 21. 
E n caso de. fallecimiento ó dimisión de uno ó varios 

Consejeros, se proveerá el reemplazo por el Consejo mis
mo, salvo la ratificación por la primera Junta general. 

ARTÍCULO 22, 
Para la gestión de los asuntos de la Sociedad y con las 

limitaciones de la ley, el Consejo de Administración queda 
facultado con los más amplios poderes, á saber: 

A. Llevar á efecto y ratificar todos los contratos y con
venios que se relacionen con los objetos do la Sociedad, y 
constituir hipotecas, 

B. Determinar el empleo de los fondos disponibles. 
C. Autorizar la enajenación de los valores, rentas ó 

efectos pertenecientes á la Sociedad, 
D. Contratar los empréstitos necesarios para las opera

ciones sociales, y hacer las emisiones que interesan á la 
Sociedad, 

La emisión de obligaciones de la Sociedad al portador 
no podrá hacerse sino con la aprobación de la Junta gene
ral ordinaria ó extraordinaria, y no será válido el acuerdo 
si no alcanza el voto favorable de las dos terceras partes, 
á lo ménos, de los individuos presentes ó representados. 

i?. Nombrar y relevar los Directores ó Administradores 
delegados de la Sociedad y fijar sus emolumentos. 

F . Determinar los gastos generales déla Administración. 
G. Autorizar devoluciones, trasferencias, traspasos y 

ventas de valores, rentas y efectos cualesquiera de la 
Sociedad. 

H. Dar toda clase de recibos y cartas de pago, especial
mente las que se refieran á la venta de inmuebles. 

7. Pedir el alzamiento de secuestros y embargos judicia
les y cancelaciones de hipotecas. 

/ . Autorizar toda acción judicial y todas las medidas de 
conservación, transacciones y compromisos. 

K. Nombrar y relevar todos los agentes ó empleados; 
fijar sus atribuciones y emolumentos, y concederles grati
ficaciones. 

L . Acordar las indemnizaciones debidas á los Conseje
ros delegados para misiones ó gestiones especiales. 

M. Conceder alzamiento de embargos ó secuestros de 
bienes, cancelaciones de hipotecas y desistimientos de de
rechos y privilegios con ó sin prévio pago, 

iV. Por fin, resolver sobre todos los intereses propios de 
¡a Administración de la Sociedad, 

ARTÍCULO 23, 
E l Consejo puede delegar sus poderes en totalidad ó en 

parte en uno ó varios de sus individuos para un objeto 
determinado. 

ARTÍCULO 2 4. 
Para la ejecución de los acuerdos del Consejo, y bajo la 

vigilancia del mismo, será nombrado un Director, cuyas 
atribuciones están determinadas en el título IV. 

E l Consejo de Administración podrá conferir á los Ad
ministradores delegados ó al Director los poderes que juz
gue convenientes. 

ARTÍCULO 2S, 
Los individuos del Consejo de Administración no con

traen, por razón de su gestión, ninguna obligación personal 
ó solidaria relativa á los compromisos de la Sociedad: res
ponderán tan sólo de la ejecución de su mandato y de la 
observancia de los Estatutos. 

ARTÍCULO 26. 
Las actas y escrituras referentes á las trasferencias de 

rentas y efectos públicos pertenecientes á la Sociedad; las 
de adquisición, venta, cambio ó permuta de propiedades, 
transacciones y demás actos que puedan comprometerla; 
los recibos y endosos, así como las órdenes para todos los 
depositarios de fondos de la Sociedad, deben suscribirse 
por un Administrador y por el Director-, y á falta de éste, 
por otro Administrador. 

• TÍTULO IV. 
Dirección. 

ARTÍCULO 27. 
Las atribuciones del Director serán las siguientes: 
I . a Asistir á las deliberaciones del Consejo con voz 

consultiva, 
2. a Representar á la Sociedad en todas las oficinas de la 

Administración pública y los Tribunales de Justicia, sal
vo los casos en que el Consejo dispusiese otra cosa. 

3. a Ejecutar los acuerdos del Consejo. 
4.1 Proponer el nombramiento, separación y sueldos ó 

asignaciones de todos los empleados de la Sociedad, sin 
perjuicio de la libre resolución del Consejo; acordar la 
suspensión de dichos empleados con justa causa, forman
do el oportuno expediente y dando cuenta al Consejo en 
la primera sesión que celebre, para la resolución que esti
me justa; proponer las recompensas ó correcciones espe-
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cíales á que aquéllos se hayan hecho acreedores, y proveer 
interinamente los cargos vacantes, cuando la provisión sea 
urgente. 

5 / Proponer la organización de los servicios y reforma 
de los mismos que juzgue útiles á los intereses de la So
ciedad. 

APTÍCULO 28. 

En los casos de ausencia ó enfermedad del Director, 
éste propondrá al Consejo la persona que haya de reem
plazarle.. 

ARCÍCÜLO 29. 

Los contratos, escrituras, certificaciones de depósito y 
demás documentos otorgados á nombre de la Administra
ción social deberán ser firmados por un Administrador y 
el Director, á ménos que haya una delegación expresa del 
Consejo en favor de dos Administradores ó de otras per
sona cualesquiera. 

La responsabilidad del cargo de Director está garantida 
en la forma que marca el art. 14 para todos los Conse
jeros. 

TÍTULO Y. . . 
Be la Junta general de accionistas. 

ARTÍCULO 30. 
La Junta general legalmente constituida representa la 

universalidad de los accionistas. 
ARTÍCULO 31. 

Dicha Junta se compone de los accionistas que posean 
á lo ménos diez acciones. 

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran 
tomar parte en la Junta depositarán cinco dias antes de 
la reunión, en las Cajas de la Sociedad, las acciones que 
les dan derecho de asistencia. 

Las Cajas expedirán un recibo nominal indicando el dia 
y la hora del depósito, y número de acciones depositadas. 

- ARTÍCULO 32. 

E l derecho de asistencia á.la Junta general no podrá 
delegarse sino en favor de otro accionista que tenga igual 
derecho por sí mismo. 

ARTÍCULO 33. 

Las mujeres casadas, los menores de edad' é incapacita
dos, las corporaciones y establecimientos públicos que tu
viesen derecho de asistencia á la Junta general podrán 
ser representados por sus maridos, tutores ó curadores, ó 
por sus administradores respectivos, siempre que vayan 
provistos de poderes ó autorizaciones suficientes para to
mar parte en las deliberaciones de la Junta. 

ARTÍCULO 34. 

La Junta general ordinaria se reunirá todos los años en 
el domicilio de la Sociedad y en el mes de Febrero, comen
zando el próximo. 

Se celebrarán juntas extraordinarias las veces que el 
Consejo de Administración juzgue necesarias, ó cuando los 
accionistas que posean una cuarta parte del capital social 
lo soliciten. 

ARTÍCULO 35. 

Las convocatorias para las Juntas extraordinarias se 
anunciarán con diez dias de anticipación por medio de 
avisos que se publicarán en los periódicos que expresa el 
artículo 9.°, debiendo quedar depositadas las acciones cin
co dias ántes de celebrarse la Junta. 

ARTÍCULO 36. 
La Junta quedará constituida y podrá deliberar con va

lidez siempre que los accionistas presentes ó representados 
reúnan la mitad á lo ménos de las acciones emitidas. 

ARTÍCULO 37. 
Si en una primera Junta general no se reuniera número 

suficiente de accionistas para su constitución legal, se hará 
nueva convocatoria con el intervalo de diez dias. Las de
liberaciones de esta Junta serán válidas, cualquiera que 
sea el número de accionistas presentes ó representados; 
pero no podrá tratarse en ella de otros asuntos que los 
que hubieren motivado la primera convocatoria. 

ARTÍCULO 38. 
La Junta será presidida por el Presidente ó el Vicepre

sidente del Consejo de Administración, y en su defecto, por 
el Consejero que le corresponda por numeración. 

Los dos mayores accionistas presentes desempeñarán 
las funciones de escrutadores; y caso de no admisión, serán 
reemplazados por los que inmediatamente les sigan en la 
lista. 

E l Presidente de la Junta y los escrutadores nombrarán 
los Secretarios. 

ARTÍCULO 39, 

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos, 
contando los accionistas presentes y representados. 

E l número de diez acciones da derecho á un voto; el de 
veinte, á dos, y así sucesivamente, añadiendo un voto por 
cada diez acciones. 

Ningún accionista puede tener ni delegar más de diez 
votos, sea cual fuere el número de acciones que posea ó 
represente. 

ARTÍCULO 40. 

La Junta general se ocupará de las cuestiones que á su 
decisión someta el Consejo de Administración. Este Con
sejo dará cuenta de las proposiciones que, autorizadas y 
suscritas por seis accionistas con derecho de asistencia, se 
hubiesen presentado seis dias antes á lo ménos del seña
lado para la Junta, añadiendo su parecer. 

Cualquiera proposición presentada por los socios en el 
momento mismo de celebrarse la Junta deberá ser exami
nada por los Consejeros presentes, y no se discutirá sino 
con su autorización, á ménos que la mayoría absoluta de 
accionistas votase la urgencia. 

ARTÍCULO i \ . 

La Junta general ordinaria oirá el dictámen del Consejo, 
relativo á la situación de los negocios de la Sociedad. 

Aprobará las cuentas, si há lugar, y el reparto de los 
beneficios, conformándose á las prescripciones de los Es
tatutos. 

Nombrará los Administradores que hayan de reempla
zar á aquellos cuyos puestos estén vacantes. 

Fijará cada año los dividendos que hayan de distri
buirse conforme al balance general. 

Deliberará sobre lo propuesto por el Consejo de Admi
nistración , relativo al aumento del capital social, á la 
próroga de la duración de la Sociedad, á las modificacio
nes que crea conveniente introducir en los Estatutos, y á 
la disolución anticipada de la Sociedad, si lo juzgáre nece
sario, y, por fin, acerca de los demás puntos comprendidos 
en sus atribuciones, según lo dispuesto en los Estatutos. 

ARTÍCULO 42. 

Si en Junta general convocada al efecto se hace constar 
la pérdida de la cuarta parte del capital social, se enten
derá disuelta la Sociedad en el caso de que los poseedores 
de la mayoría de las acciones emitidas así lo acordaren. 

ARTÍCULO 43. 

Los acuerdos de la Junta general tomados de conformi
dad con los Estatutos serán obligatorios para todos los 
accionistas, inclusos los ausentes y disidentes. 
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ARTÍCULO i 4. 
Las actas de las Juntas generales se harán constar en 

un libro especial y serán suscritas por los que compon
gan la mesa. 

Se añadirá la lista de los accionistas que hayan tomado 
parte en la Junta, y el número de votos que han tenido ó 
representado. 

ARTÍCULO 45. 
Cuando, por cualquier causa, sea necesario justificar los 

acuerdos dé la Junta general, se expedirán copias ó ex
tractos del libro de actas por el Secretario ó quien le reem
place, con el V.0 B.0 del Presidente. 

TÍTULO VI. 
Cuentas anuales. — Intereses. — Dividendos. 

Participación de los fundadores. 
ARTÍCULO 46. 

E l balance de la Sociedad se cerrará en 31 de Diciembre 
de cada año, y so someterá á la Junta general con las 
cuentas y documentos justificativos. 

Del producto líquido que resulte, deducidos los cargos 
y gastos, se tomarán las cantidades necesarias para lo 
siguiente: 

I.0 Para pagar el servicio de intereses y amortización 
de los empréstitos hechos por la Sociedad. 

2. ° Pagar un interés de 5 por \ Q0 anual sobre el capital 
desembolsado por los accionistas. 

3. ° Sacar un 5 por 100 ántes de todo reparto de benefi
cios entre los accionistas, los fundadores y los Adminis
tradores para constituir un fondo de reserva. La Junta 
general podrá suspender este pago cuando lo crea conve
niente. 

4. ° La cantidad que quede disponible, después de efec
tuar los pagos anteriores, se distribuirá como sigue : 

75 por 100 , dividendo á los accionistas. 
10 por 100 á los fundadores. 
10 por 100 al Consejo de Administración. 
Y 5 por 100 á los empleados, según acuerde el Consejo. 

ARTÍCULO 47. 

Los fundadores de la Sociedad podrán dividir el 10 por 
100 de beneficios que les asigna el art. 46 en 1.600 títulos 
ó acciones de fundadores. 

Cada uno de estos títulos ó acciones dará derecho á un 
1/1600 del 10 por 100 de beneficios que han de percibir 
los fundadores en virtud de dicho art. 46, y esto por todo 
el tiempo de duración de la Sociedad; pero sin derecho los 
propietarios de tales títulos ó acciones á inmiscuirse en la 
marcha de los negocios sociales ni á votar en las Juntas. 

Los tenedores de cada título ó acción de fundadores 
percibirán la parte correspondiente de beneficios ántes 
expresada en el domicilio de la Sociedad , y cada año á 
contar del dia fijado por la Junta general para pago de 
dividendos á los accionistas. 

Los dueños de dichos títulos ó acciones de fundadores 
no podrán hacer observación alguna á las cuentas de la 
Sociedad, ni tendrán derecho á participación en el activo 
social ni fondo de reserva; pero correrán los riesgos de 
una liquidación anticipada, sin ser asociados más que 
para el reparto de beneficios después de la asignación pri
vilegiada del interés del 5 por 100 á los accionistas, el 5 
por 100 para el fondo de reserva y pago de los gastos de 
establecimiento de la Sociedad; bien entendido que los 
beneficios que se destinan al fondo de reserva no perjudi
carán á los tenedores de los títulos ó acciones de fundado
res , desde el momento que dicho fondo de reserva repre
sente el 5 por 100 del capital social. 

ARTÍCULO 48. 

El pago de los intereses y dividendos tendrá lugar, se
gún la decisión del Consejo de Administración, por se
mestres , en Madrid, en las cajas y en las épocas que fije el 
mismo Consejo. 

Las épocas fijadas para dicho pago deberán publicarse 
en los periódicos anteriormente indicados; trascurridos 
cinco años de la publicación , todos los intereses y dividen
dos que no hayan sido cobrados quedarán en beneficio de 
la Sociedad. 

TÍTULO VII. 
Disposiciones generales.—Modificaciones de los Estatutos. 

Liquidación.—Desavenencias. 
ARTÍCULO 49. 

La Junta general está autorizada para introducir en los 
Estatutos las modificaciones ó adiciones que la experiencia 
demostrára ser convenientes. 

ARTÍCULO 50. 

La Sociedad quedará disuelta de derecho al terminar 
los 99 años fijados para su duración por el art. 3.° de los 
presentes Estatutos. 

ARTÍCULO 51. 

La Sociedad podrá disolverse, ántes de terminar el pla
zo fijado para su duración, por acuerdo de Junta general, 
tomado á propuesta del Consejo de Administración, ó de 
un número de accionistas que justifique la posesión de las 
dos terceras partes, por lo ménos, de todas las acciones 
emitidas. 

ARTÍCULO 52. 

Cuando por cualquier causa haya sido acordada la diso
lución de la Sociedad , la Junta general nombrará cinco 
liquidadores accionistas con derecho á votar, que no for
men parte del Consejo de Administración , y cuatro indi
viduos de este Consejo. Estos liquidadores procederán 
inmediatamente á la liquidación en la forma prescrita 
para estos casos por las leyes. 

ARTÍCULO 53. 

Acordada la disolución de la Sociedad , se realizará el 
haber social en efectivo metálico; se pagarán los créditos 
pertenecientes á terceros, se liquidarán y saldarán todas 
las cuentas y gastos, y el residuo se distribuirá entre los 
socios, á prorata de las acciones que posean. 

ARTÍCULO 54. 

Las desavenencias ó cuestiones que pudieran suscitarse, 
ya sea entre la Sociedad y terceros, ya entre los accionis
tas, ya entre éstos y el Consejo de Administración, se 
someterán al juicio, de árbitros ó amigables componedores, 
que se nombrarán y procederán con arreglo á las prescrip
ciones de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, y su deci
sión será ejecutoria, sin que contra ella pueda admitirse 
recurso alguno. 

ARTÍCULO 55. 

Estos Estatutos han sido aprobados por las Juntas gene
rales ordinarias celebradas los dias 27 de Diciembre de 
1880, y 27 de Febrero de 1881 en su adición, dejando 
sin ningún valor ni efecto los anteriores Estatutos, acuer
dos ó disposiciones, en cuanto se opongan al cumplimiento 
de los presentes, y reformados en sus arts, 4.° y 5.°, por 
consecuencia de los acuerdos de la Junta general extraor
dinaria del 10 de Julio de 1881 y en virtud de los mismos 
acuerdos. 

MADRID,1881.—Imprenta, estereotipia y galvanoplastia de Aribau y Gi" 
(sucesores de Bivadeney ra) , 

impresores de C á m a r a de S. M; 
Duque de Osuna 3. 


